
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA. 

Secretaría General de la Gobernación

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
G O BERNADO R

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO R O BBIO  SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

Dr. LUIS MARÍA Z O N E  LARDIES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Jueves 21 de Marzo de 2013
Año C I V

APARECE LOS DIAS HABILES
EDICION DE 40 PAGINAS  

TI RADA 250 EJEMPLARES
Registro Nacional de Propiedad 

Intelectual N2 5048379

Dirección y Administración: Avda. BELGRANO 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780  
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E-mail: boletinoficial@ salta.gov.ar 

_________ Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.___________

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Avda. Dr. Bernardo Houssay s/n Of. Comercial 1- Piso 
Local N? 5 - Tel/Fax: 4963229 - E-mail: boletinoficialcjud@ yahoo.com.ai 

_________ Horario de Atención al Público: Días Hábiles: Lunes a Viernes de 8,30 a 12,30 hs.
”  Ley 4337

ARTICULO 1 o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2 C del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, 
serán publicadas en el Boletín Oficial.

ARTICULO 2 o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@salta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ai


PAG. N ° 1614 SALTA, 21 D E M ARZO  D E  2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.030

T A R I F A S
I - PUBLICACIONES Texto: hasta  200 palabras R E S O L U C IO N  M .G . N °  674/2011

S E C C IO N  ADMINISTRATIVA Precio p/una Publicación

C o n c es ió n  de A g u a  P ú b l ic a S 5 0 . -

R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o S 6 0 .-
Avisos A dm in is t ra t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.______________________________________________________________

S 6 0 . -

S E C C IO N  J U D IC IA L

Edic tos de Mina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros._______________

Edic tos Judic ia les:  Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.___________________

S 6 0 .-

S 5 0 . -

S E C C IO N  C O M E R C I A L

Avisos  C o m e r c i a l e s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e r c i a l e s S 4 0 . -
Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) S 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro f e s io n a l e s S 3 5 . -
A sam bleas  de E n tidade s  Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 2 5 . -
Avisos  G e n e r a l e s S 5 0 . -
E xceden te  p o r  p a l a b r a S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral

B o le t ín  O f ic ia l  I m p re s o S 300.- S 180.-

(*) P á g in a  W eb S 250.- S 150.-

Bole t ín  O fic ia l  Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-

(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P LA R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás de 6  meses

B o le t in es  O f ic ia le s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic iones  Especia les
Meaos de De 100 a 
100 páf*. 20Ü pág.

Más de 
200 pie.

S e p a r a t a s S 20.-1 S 30.- S 40.-

IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados,  tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S 0 ¿ 0 SZ-

V - C O PIA S D IG ITA LIZ A D A S Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0 ¿ 0 S i -

VI - ARA N CE L

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas Ijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuadón: punto, coma y punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro- posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
lirmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y!o 
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.030 SALTA, 21 D E M ARZO D E 2013 PAC. A'c .615

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

M .Ed. C. y Tec. N° 815 del 19/03/13 - D esigna a la Srta. E sther L iliana L ópez

en el cargo  de C oord in ad o ra  G eneral de N ivel I n ic ia l .................— .......................... 1619

M .S. N? 819 del 19/03/13 - P ro rroga  de d esig n ac io n es tem p o rarias
- Sra. Ju lie ta  Ruth R ivera  y o t r o s ................................................. •... —................ - ............1619

¡VI.G. N° 823 del 19/03/13 - D esigna  m iem bros in teg ran tes de la Jun ta  O rg an izadora

y E lectoral del C o leg io  de M aestros M ayores de O bras

y T écn ico s re lac io n ad o s con la C o n s tru c c ió n .................................................. - ............ 1620

S.G.G. N° 824 del 19/03/13 - C o n tra to  de locación  de se rv ic io s - Proc. Fernando  D avid  R o s ......................1621

S.G.G. N° 828 del 19/03/13 - P rórroga de co n tra to  de locación
de serv ic io s - Sra. S andra  D aniela  P a z ............................................................................ .. 1621

S.G.G. X o 830 del 19/03/13 - A cep ta  la ren u n cia  del Cr. G onzalo  F ernando  M artínez 

al cargo  de A u d ito r Je fe  de la Je fa tu ra  E conóm ica  en la
S ind ica tu ra  G eneral de la P ro v in c ia ...................................................— ............................1622

S.G.G. X o 832 del 19/03/13 - D esigna al Cr. Pab lo  C ristian  Sánchez  en el cargo de A u c ilo r

Jefe  del Á rea E conóm ica  en la S ind ica tu ra  G enera l de la P ro v in c ia ....... ................1622

M .S.P. N° 833 del 19/03/13 - P ro rro g a  de co n tra to s de locación  de se rv ic ios

- D ras. M aría  T eresa  G uzm án y E lba  N oem í Di M a r c o ...... ...................... ............... 1622

M .J. X o 834 del 19/03/13 - C on tra to  de locación  de serv ic io s - Dra. Sab ina  E lisa  M o r i o s ........ ................... 1623

DECRETOS SINTETIZADOS
M .S. N° 816 del 19/03/13 - D estitu c ió n  por cesan tía

- C abo R osana M ariel Sosa - Po licía  de la P c ia ........................................................... .. 1624

M .Ed. C. y Tec. N° 817 del 19/03/13 - C esan tía  de personal - Sra. V erónica A valía  O r c r c o .......................... 1624

S.G.G. X o 818 del 19/03/13 - P ro rroga  de designac ión  tem p o raria

- C .P.X . M aría  V erónica L ozano P é re z .......................................... ..................................  1624

S.G.G. X o 820 del 19/03/13 - Prorroga de designación tem poraria  - Dra. M arianela C-ómez T s ru e l ......................1625

M .S. N° 821 del 19/03/13 - R echaza  recurso  je rá rq u ic o  - Sub Of. Ppal. Ret. M ario

E nrique A rgañaraz  - Serv icio  P en itenc iario  de la Pcia.

en co n tra  de la R eso lución  X o 496/12  ......................................... ....................................... 1625

S.G.G. X o 822 del 19/03/13 - Dcto. X o 727/13 - In co rporac ión  de personal

- Sra. V ázquez, M aría  E lena y o t r o s ............................................................................ _... 1625

M .S.P. X o 825 del 19/03/13 - C om isión  O ficial - B erm ejo - B o l iv ia ...................................................................._... 1625

S.G.G. X o 826 del 19/03/13 - D esigna personal tem porario  - Sr. A m adeo Faustino  B o ’j a ......................... .. . 1625

M .S.P. N° 827 del 19/03/13 - P ro rroga  de a fec tac ió n  de personal

a la C ám ara  de D ipu tados - Sr. M iguel León G u t ié r r e z ............................................. 1625

M .S.P. X o 829 del 19/03/13 - Subsid io  - P ac ien te  R icardo  S a la z a r ........................................ .....................................1626

M .S.P. X o 8 3 1 del 19 /03/13 - Subsid io  - Pac ien te  Jac in to  Felipe S a lo m ó n ............................... ..............................1626



PAG. N ° 1616 SALTA , 21 D E M ARZO  D E  2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.030

LICITACIONES PUBLICAS Pág.

N° 400002933  - Poder Jud ic ia l de ia P rov inc ia  de Salta  - N° 01/13 E xpte. AD M  1947/13 - A.dq.
de Indum entaria p /Personal del C onsejo de la M agistratura. M ayordom ía y M o v ilid ad .................  1626

N ° 100033034 - M in isterio  Púb lico  N° 01 /2013  ........... ......................................................................... ........- .................  1626
100033033 - S ec re taría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es - M .Ed. C. y Tec. N° 42/13 ......................1627

N ° 100033028 - S ec re taría  de P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es
- H osp ita l P.G.D. San B ernardo  - N° 4 5 /1 3 ............................... ..................................................................  1627

N ° 100032885 - U C E PE  Salta  - M in isterio  de Educ. de la N ación
D irección  de In fraestru c tu ra  - N° 1 0 /1 3 ....................................................................................................... 1628

CONCURSO DE PRECIOS
N ° 100033020 - S ec re taría  de O bras Públicas - N° 06/13 A rt. 10 de la Ley 6 .8 3 8 ....................................... ....... 1628

CONTRATACION DIRECTA
N° 400002940 - Poder Judicial de la Provincia de Salta  - Art. 13 Inc. C Ley 6838 - Expte. N° ADM

1950/13 - R enovación  de S u scrip c ió n  A nual E dito rial R ubinzal C ulzoni - A ño 2013 ................1628

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N ° 100033023 r Z ato  D 'A ndrea , M aría  A le jan d ra  - Expte. N° 34-181 .553 /2003-1001

- Inm ueb le  C a tastro  N° 4205 D pto . C h ic o a n a ............................................................................................. 1629
N° 4 0 0 002912  - Raúl A prile  - E xpte. N° 00900 3 4 -1 7 3 9 3 0 /9 3  - C at. 8664,

D pto. G ral. G üem es - R io S a lad illo . M argen Izqu ierda, C uenca  del R io B e rm e jo ....................... 1629
N ° 400002911 - Raúl A prile  - E xpte. N° 0090 0 3 4 -1 7 3 9 3 1 /9 3  - Cat. 8665,

D pto. G ral. G üem es - R io S a lad illo , M argen Izqu ierda, C uen ca  del R io B e rm e jo ....................... 1629
N° 100032967 - A llian ce  O ne T obacco  A rg en tin a  S.A  - (A O TA ) - Expte.

•N° 34 -3 2 2 8 /0 2  - O rig inal - 1002- C a tastro  N° 3180  - D pto. C h ic o a n a ............................................. 1630

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS
N ° 100033040 - In stitu to  Pcial de V ivienda - F rancisco  F ernández y E lisa Susana T a l lo ......................... . 1630
N ° 100033035 - In stitu to  Pcial. de V iv ienda - A xel C ugat y M ercedes G ilo b ert A quim  .................................. 1630

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 400002938 - Secretaría de Recursos H ídricos - Expte. N° 34-157.593/12 - Línea de Ribera Resolución

N° 107 M atrícu la  N° 8525 , L otes 5 y 6 del D pto . M etán M argen Izq. y D e re c h a ......................1631
N° 100033018 - D irecc ión  de V ialidad  de Sa lta  - A d ju d icació n  por C o n tratación  D irecta

M un ic ip a lid ad  de C achi - Expte. N° 33 -6997  - R eso lución  N° 0534/2013  .................................1631
N° 100032991 - S ec re taría  de R ecursos H ídricos - L ínea de R ibera  R io A renales

- E xpte. N° 34-7213/13  - Inm ueble C atastro  N° 158.860 - D pto. C a p ita l .......................................1632

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N ° 100033027 - C orrien te  I - Dpto. Los A ndes - D istrito  Tolar

G rande - L ugar Taca Taca - Expte. N° 19.694 .............................................................................................  1632



BO LETIN  OFICIAL N ° 19.030 SALTA, 21 D E M ARZO  D E 2013 PAG. /Vo 1617

Pag.

X o 400 0 0 2 8 9 0  - Q uevar V igésim o C uarto  - D pto. de Los A ndes,

Lugar: El Q u ev ar - Expte. X° 2 1 .0 4 4 ................................................................................................................  ' £32

X o 100032888 - T eresa  - Dpto. Los A ndes - D istrito  Salar de Rio G rande  - E xpte. N c 2C.072 ................... 1É33

X ° 100032882 - G uadalupe  X o rte  - D pto. Los A ndes - Lugar

Salar de Rio G rande - E xpte. X o 2 0 .4 2 3 .......................................................................................................... 1C33

X o 100032752 - P apadopu los LX IV  - Dpto. R o sario  de Lerm a,

Lugar: R osario  de L erm a - E xpte. X o 1 9 .9 3 4 .................................................................... - ..........................1633

X o 100032751 - Papadopu los LV - Dpto. Los A ndes, Lugar: T olar G rande - Expte. X o 19.784 ..................  1634

X o 100032747 - K ratos III - D pto. La Pom a, D istrito  C obres - E xpte. 2 0 .627  .................................................. 1634

X o 40 0 0 0 2 8 5 6  - O scuro  IV - D pto. Los A ndes; L ugar: C h ib in a r - E xpte. X o 20.338  ............. .......................... 1634

X o 400002855  - Q u ev ar V igésim o Q uin to  - D pto. Los

A ndes, Lugar: El Q u ev ar - E xpte. X o 21 .054  ..............................................................- ............................... 1635

SUCESORIOS
X o 40 0 0 0 2 9 3 9  - S arapura , San tos L id ia  - E xpte . X o 2 -3 9 0 .6 4 4 /1 2 .............................................................................  1 535

X o 400002937  - G óm ez, Petrona - Expte. X o 3 8 5 4 8 1 /1 2 ...............................................................................................  1535

X o 400002934  - G uaim as D om inga - Expte. X o 395 .839/12  .......................................................................................... 1535

X o 400002931 - D iez G óm ez, C leto  M arce lino  - Expte. N° 214 /2012  .....................................................................1536

X ° 4 0 0 0 02930  - iMercado A p o lin ar L iborio  - E xpte. X o C - 1 2 9 3 2 /9 8 ..........................................- ........................... 1536

X o 40 0 0 0 2 9 2 8  - Sagaro . Á ngela  M aría  C a ta lin a  - Expte. X o 3 8 9 .713 /12  .................................................................  1536

X o 100033041 - Z o loaga, A n to n ia  - Expte. X o 2 -4 1 1 3 6 9 /1 2 ............................. ( ........... ..... ........................................1636

X o 100033032 - G óm ez, Sara B irina  - Expte. X o 371146/11 ............................................... ........................................ 1636

X o 100033022 - Sandoval Segundo  - E xpte. X o 4 0 8 .2 9 4 /1 2 .......................................................................................... 1637

X o 4 0 0 002925  - M aría  E tan ita  C u e lla r de A g u irre  o E stan islad a  C u e lla r o M aría  S tarita .

C u e lla r de A gu irre  o M aría  C u e lla r  de A gu irre  - E xpte. X o 3 8 9 .2 3 4 /1 2 ............................................. 1637

X o 40 0 0 0 2 9 2 2  - Tello , X é lid a  Ignacia  - E xpte. X o 4 0 9 .7 3 8 /1 2 ......................................................................................  1637

X o 4 0 0 0 0 2 9 2 0  - P ad illa  Ju lia  E lena - X o lasco , C arm elo  - E xpte. X o 2 0 4 .9 6 0 /7 .................................................... 1637

X o 400 0 0 2 9 1 9  - R ojas M aría del Valle - Expte. X o 2-365.159/11 ................................................................... ............ 1637

X o 400002918  - C ardozo, D om inga - Expte. X° 0 6 6 2 3 8 /0 3 ........................................................... - ............................  1637

X o 40 0 0 0 2 9 1 6  - G o nzález  X avarro , Ju lia  B eatriz  - Expte. X o 4043 7 3 /1 2  ................... ........................................ 1638

X o 400002915  - A thayde M oncorvo , M áxim o E duardo;

Z apata , M aría  Ju lia  - E xpte. X o 4 1 5 .2 2 5 /1 2  ................................................................................................ 1638

X o 100033001 - F rías R am ón Pedro  G u ille rm o  - C astagnaro

de Frías, M aría M arg arita  - E xpte  X o 1 9 4 4 /1 2 ................................................... ........ .................................  638

X o 100032997 - C ru z  José  S ilv es tre  - Expte X o 1-392.078/12 ........................................................................................638

X o 100032987 - M aita  C ornelio  C ip riano  - Expte. X o 2 -4 0 4 .1 6 6 /1 2 ............................................................................638

X o 4 0 0 0 0 2 9 0 9  - Serrano, M ena y /o  Serrano  M ercedes - E xpte. X o 2 4 1 .1 2 9 /8  .....................................................  1639

X o 400002908  - G im énez, M arta T om asa - E xpte. X o 406 .284/12  ............................................................................ 1639

X o 400002907  - C aseres V ictorino , A costa  D alinda  R osa - Expte. X o 1-362.621/1 i ........................................1639

X o 100032971 -C a rb a jo , D olores - Expte. X o 402 .310 /12  ........................................................... - .............................  1639

REMATES JUDICIALES
X o 4 0 0 002935  - Por R ubén C .D . C acharan i - Ju ic io  Expte. X o 3 9 6 .8 1 7 /1 2 ................. ...........................................1639
X o 4 0 0 0 02929  - Por M aría E ugenia  Q u in tar - Ju ic io  Expte. X o 321.978 ................................... .............................  1640



PAG. N ° 1618 SALTA, 21 D E M ARZO D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.030

POSESIONES VEINTEAÑALES Pág.

N° 400002927  - C h u m acera  A qu ino  M aría  Y olanda vs. A qu ino  San tiago
- H ered ia  de A quino  O lim pia  - E xpte. N° 2 -4 0 1 .2 3 9 .................................................................................  1640

N° 100033017 - G uaym as, Pau lina  c/L iendro , José  y/o sus H erederos
- P ro v in c ia  de Sa lta  - Expte. N° 360.932/11 ..................................................................................................  1640

N° 400002904  - C erros C astille jo s S.A. vs. A rias .Miguel L ino; A rias Felisa
del C arm en; A rias M anuela; A rias L orenzo y o tros - Expte. N° 1 3 .1 0 2 /1 1 ....................................  1641

N ° 100032941 - R od ríg u ez  M irta  M ag dalena  c /M oreno  M ercedes y o tros - Expte N° 1 7 0 1 1 /0 7 ................ 1641

CONCURSOS PREVENTIVOS
N° 400002921 - Porta l, L eonor A driana  - E xpte. N° 41 7 .6 7 0 /1 2  ................................................................................. 1641
N ° 100033008 - Vera, M aría E ugenia  - E xpte. N° EXP. 4 1 6 .026 /12  ......................................................................... 1642

EDICTOS JUDICIALES
N° 400002936  - Sula im an , L id ia  R oxana c/R odríguez, Jo rge  Luis - E xpte. N° 354.227/2011 .......................... 1642
N° 100033021 - A.F.I.P. c /E stación  de Servicio  V irgen del Valle S .R .L .

s/E jecu ció n  Fiscal - Expte. N° F- 8 7 1 /0 9 ........................................................................................................ 1642

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
N ° 100033030 - C actus S R L ........................................................................................................................................................1642
N ° 100033025 - C afetero s U nidos S .R .L ........................................................................................................................:....... 1643

ASAMBLEAS COMERCIALES
N ° 100032927 - José  M. C ano e h ijo s S .A .............................................................................................................................1644
N ° 100032921 - C en tra l T érm ica  G üem es S .A ..................................................................................................................... ' 1645

AVISOS COMERCIALES
N ° 100033039 - H u ertas del N o rte  S .R .L . (R eo rd en am ien to  C o n tra c tu a l) ............................................................. 1645
N ° 100033038 - A ltu ra  M áxim a S.A. (A um ento  de C apita l y M odificación  de E sta tu to  S o c ia l ) ................. 1648
N ° 100033037 - D arío  F. A rias S .A . (A um ento  de C apita l y M odificación  de E sta tu to  S o c i a l ) .................. 1649
N ° 100033029 - S im ón A braham  e H ijos S .R .L  (N o m b ram ien to  de L iq u id a d o r) ..................................................  1649
N ° 100033026 - F rias S .R .L  (A m p liació n  del O b je to  Social y A um ento  de C apita l S o c ia l ) ............................1650

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL
N ° 100033019 - S ociedad  de O don tó lo g o s de S a l t a ...........................................................................................................1651

ASAMBLEAS
N ° 100033036 - A so ciac ió n  T im o teo  - C errillo s  Salta, p ara  el d ía  25 /04 /13  .......................................................... 1651



B O LETIN OFICIAL N ° 19.030 SALTA, 21 D E  M ARZO  D E  2013 PAG N ° 1619

Pág

N ° 100033031 - A so ciac ió n  M utual del Personal Policial
de S a lta  26 de M arzo - Hs. 16, p ara  el d ía  29 /04 /13  .................. ................... .......  .......................  1651

N° 100033024 - C lub de C am po San ta  M aría  de la A guada, p ara  el d ía  1 2 /0 4 /1 3 ....... ........................................ 1651

FE DE ERRATA
N° 4 0 0 002932  - De la E dic ión  N° 19.023 del 12 de M arzo de 2 0 1 3 ...........................................................................  1652

RECAUDACION CASA CENTRAL
N ° 100033042 - Del d ía  20 /03 /13  ............................................................................. ................ .......................................... 1652

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
N° 400002941 - Del d ía  2 0 /0 3 / Í 3 ........... .................................................. !........................................................... .............. . 1652

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 19 de M arzo de 2013

DECRETO N° 815 

M in iste rio  de E du cac ió n , C iencia  y Tecnología

VISTO la necesidad de cubrir el Cargo de Coordina
dor General de Nivel Inicial dependiente de la Dirección 
General de Educación Prim aria y  Educación Inicial del 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

C O N SID ER A N D O :

Que procede designar a la Srta. Esther Liliana López, 
para la cobertura del cargo mencionado precedentemente;

Que el cargo de Coordinador General de Nivel Inicial, 
se encuentra consignado en la estructura de la planta de 
cargos Dirección General de Educación Prim aria y Edu
cación Inicial del Ministerio de Educación, C ienciay Tec
nología, bajo el orden N ° 67 del Decreto N° 3468/08;

Que la presente designación tiene el carácter de Auto
ridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón:

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la P ro v inc ia

DEC R ET A: .

A rtículo Io - Desígnase, a la Srta. Esther L iliana 
López, DNI N° 14.176.645, com o A utoridad Superior 
del Poder Ejecutivo - Fuera de Escalafón, en el cargo de

C oordinadora G eneral de Nivel inicial dependiente de 
la D irección General de Educación Prim aria y Educa
ción Inicial del M inisteriode Educación, C iencia y Tec
nología, con remuneración equivajente a  Director, a partir 
de la tom a de posesión de sus funciones. •

Art. 2o- El gasto que dem ance el cum plim iento del 
p resente se im putará a la partida p resupuestaria  en 
Personal del M inisterio, C ien c iay  Tecnología - Ejerci

cio vigente. . } •

Art. 3o - El presente Decreto será  refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienc iay  Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, p u tlíquese  en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A s h i r  - Sam son

Salta , 19 de M arzo d e  2013

DECRETO N° 819

M in iste rio  de  S eg u rid ad

E x p te .N 0 343-15.049/13

VISTO el pedido form ulado por la Secretaría de 
Participación C iudadana del M inisterio de Seguridad., 
solicitando la prórroga de la designación tem poraria de 
personal que se desem peña en el Program a de Fortaleci
m iento Territorial del inencionaco Organism o; y,
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C O N SID ER A N D O :

Que lo requerido se fundam enta en virtud de sub
sistir las necesidades del servicio que m otivaron las de
signaciones originales, m ediante Decretos N°s. 1.775/ 
12. 1.779/12 y 1.781/12. por lo que es viable acceder a 
lo solicitado:

Que el Program a de Recursos Hum anos y Control 
de C argos del M inisterio de Seguridad, realiza el infor
me técnico correspondiente a la situación de revista 
laboral del personal, para quienes se solicita la presente 
renovación, a partir del 17/03/13 hasta el 17/08/13;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero del M i
nisterio cabecera, realiza la im putación presupuestaria 
del gasto que dem anda la presente prórroga;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Seguridad, no advierte objeción legal para 
autorizar las prórrogas requeridas, de acuerdo a  D icta
men N° 038/13, es procedente el dictado del instrum en
to legal correspondiente;

Que la erogación que dem anda lo solicitado se en
cuentra, previam ente im putada y con arreglo a  las nor
m as legales vigentes, no contraviniendo las d isposicio
nes de los Decretos N°s. 515/00, 1454/01,2769/08 y 
4955/08;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtic u lo  1° - P ro rró g a n se  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de personal que presta servicios en el Pro
gram a de Fortalecim iento Territorial, dependiente de la 
Secretaria de Participación Ciudadana del M inisterio de 
Seguridad, a partir del 17 de m arzo de 2013 y por el 
térm ino de cinco (5) meses, con idéntica remuneración a 
las que tenían asignadas en las designaciones originales, 
en m érito a los fundam entos expuestos en el conside
rando del presente instrum ento legal y de acuerdo al 
detalle inserto en el A nexo que form a parte del mismo.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el Artículo Io, se im putará al curso de 
acción 52.1.008.0001.00.100 - C uenta O bjeto 411200, 
Gastos en Personal - Tem porario - Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Sylvester - Samson 

AN EXO

.Nom bres y A pellido  D .N .I. N° Dcto. N°

Julieta  Ruth Rivera . 25.885.436 1.775/12 

Ernesto Andrés
Leonard iD iaz 30.637.940 1.779/12

Ricardo Miguel Rojas 26.701.093 1.781/12

Salta, 19 de M arzo de 2013

DECRETO N° 823

M in isterio  de G o b ie rn o

Expte. N° 226-1.253/13; 144-617/13 y 226-1.253/13 
Cpde. 1

VISTO la Ley N° 7754, prom ulgada por Decreto N° 
3741/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la citada Ley se crea el Colegio de 
M aestros M ayores de O bras y T écnicos relacionados 
con la construcción en la Provincia de Salta, el que regirá 
el ejercicio de dicha actividad en todo el territorio de la 
misma;

Q ue en su artículo 53, la m encionada Ley dispone, 
que dentro de los 60 (sesenta) días hábiles de prom ulga
da, los consejeros y representantes de la ram a técnica, 
de la C om isión D irectiva del Consejo Profesional de 
Agrim ensores, Ingenieros y Profesiones Afines de Salta 
y los integrantes de cada Asociación de Técnicos legal
m ente conform adas y m atriculados en Consejo Profe
sional, constituirán la Junta O rganizadora del Colegio;

Que la Asociación de Maestros Mayores de Obras y 
Técnicos de la Provincia de Salta y la rama técnica del 
Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profe
siones Afines de Salta, presentaron sus postulantes para 
constituir la Comisión Organizadora del Colegio de Ley;

Que el 2o párrafo del citado artículo 53, Ley 7754, 
establece que los m iem bros de la Junta O rganizadora y 
Electoral serán designados por el Poder Ejecutivo, por 
lo que la D irección General de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, concluye que corresponde el 
dictado del presente acto adm inistrativo;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :-

Artículo Io - Desígnase com o m iem bros integrantes 
de la Junta O rganizadora y Electoral del Colegio de 
M aestros M ayores de Obras y T écnicos relacionados 
con la construcción, a los fines dispuestos por la Ley 
7754, a  las siguientes personas:

* M .M .O. A guirre, D aniel Esteban - D .N .I. N° 
22.254.381.

* M.M .O. Caro, Sergio A A lejandro - D.N.I. N° 
20.247.930.

* M .M .O . C e d ró n , Ju a n  S im ó n  - D .N .I . N° 
8.294.332.

* M .M .O . M agnani, M ilton  C ésar - D .N .I. N° 
25.494.313.

* M .M.O. Pinto, Raúl Angel - D.N.I. N° 20.247.761.

* M .M .O . Q uispe , M ario R odolfo  - D .N .I. N° 
20.609.094.

* M .M .O. Rodríguez, Hugo Benedicto - D.N.I. N° 
7.261.734.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - L o u ta if  - Sam son

Salta, 19 de M arzo de 2013

DECRETO N° 824

Secretaría G eneral de la G obernación

E x p te .N ” 007-33.684/13

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Fiscal de Estado y el Proc. Fem ando 
David Ríos: y

C O N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se compromete a 
realizar funciones de procurador en la Fiscalía de Estado;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello

El G o b e r n a d o r  d e  la p r o v in c i a  d e  S a l ta

DECRETA:

Artículo Io-A pruébase el Contrato ce Locación ce 
Servicios firmado entre la Fiscaiía ce  Estado y  el Pro:. 
Fernando David Ríos - DNI N ° 27.972.806 c o t  vigen
cia al d ía Io de marzo de 2013 y por el térm ino de 10 
(diez) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento d :l 
presente se im putará a la partida pertinen.e de ]a  Juris
dicción y  CA de la Fiscalía de Estado - Ej srcic.o 2013.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por ;1 
señor Secretario General de la GobemadC-n

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Bolet n 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Samson

Salta, 19 de ¡Vfarziode 2013

DECRETO N° 828

Secretaría G eneral de Ea G o b e n a c ió n

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario de la Función Pública y la 
señora Sandra D aniela Páz aprobado pO‘" Decreto M° 
1131/12; y 1 ;

CO N SID ERA N D O :

Que por el mismo la contratada se com piom ete a 
realizar tareas de asistencia técnica en la Vi ¿«gobernación, 
siendo necesario continuar con los servicios contratados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputación5S 
correspondientes, contándose con p resip u esto  en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Secretaría de Ie. Función P j-  
blica y la señora Sandra Daniela Paz - DN [ N° 26L131.2S8 
con vigencia al día 1° de Enero de 2013 y hasts. el 31 de 
D iciem brede2013 .

Art. 2o - El gasto que dem ande el cu n p lim ien to  del 
presente se imputará a la partida pertinente d e  la Juris
dicción y CA de la G obernación - Ejercic o 20J3.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación

Art. 4o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
O fic ia ly  archivese.

UR TU B E Y  - Samson

Salta, 19 de M arzo de 2013

DECRETO N° 830

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n

Expediente N ° 0010288-18.087/2013-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les. el Cr. Gonzalo Fernando M artínez presenta su re
nuncia al cargo de Auditor Jefe de la Jefatura Económ ica 
en la Sindicatura General de la Provincia;

C O N SID ER A N D O :

Que el m encionado profesional fue designado m e
diante Decreto N° 615/11;

Q ue en virtud de la norm ativa  vigente co rresp o n 

de d ic ta r el instrum ento  legal acep tando  la renuncia  
presen tada;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P ro v inc ia

DECRETA:

Articulo Io - A céptase a partir del 05 de Febrero del 
corriente año, la renuncia presentada por el Cr. Gonzalo 
Fernando M artínez, D.N.I. N° 18.229.175, al cargo de 
A uditor Jefe de la Jefatura Económ ica en la Sindicatura 
General de la Provincia, dándosele las gracias por los 

servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación

Art. 3° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta. 19 de M arzo de 2013

D ECRETO N° 832

S e c re ta ría  G e n e ra l de la G o b ern ac ió n  

Expediente N° 0010288-18.087/2013-0

VISTO, la renuncia presentada por el Cr. Gonzalo 
Fernando M artínez, al cargo de Auditor Jefe del A rea 
A uditoría Económ ica de la Sindicatura General de la 
Provincia: y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta indispensable proceder al rem plazo del 
nombrado, a fin de cubrir las necesidades de servicio del 
área en cuestión;

Que se ju zg á  conveniente designar en tales.funcio- 
nes al Cr. Pablo Cristian Sánchez, por reunir las condi
ciones que hacen al perfil del cargo;

Q ue lo d ispuesto  en la p resen te  designac ión  no 
vulnera las norm as v igentes en m ateria  de contención 
del gasto  público , teniendo en cuen ta  la baja produci
da  por el renuncian te  en la S ind ica tu ra  G eneral de la 
Provincia;

Por ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

D ECR ET A:

Artículo 1° - Desígnase al Cr. Pablo Cristian Sánchez, 
DN1 N ° 22.468.122 en el cargo de Auditor Jefe del Área 
Auditoría Económ ica de la Sindicatura General de la 
Provincia - N ° de O rden 100 Dcto. N ° 2397/12, a  partir 
del 05 de febrero de 2013, con rem uneración de D irec
tor - Función Si.G e.P P4 y retención de su .cargo de 
Planta Perm anente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Sindicatura General 
de la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación

Art. 4° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archivese.

UR TU B E Y  - Sam son

Salta, 19 de M arzo de 2013

DECRETO N° 833

M in iste rio  de  S a lu d  Pública

Expte. n° 1.519/11 y 13.757/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prórroga de los Contratos de Locación de
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Servicios suscriptos por ei interventor del Instituto 
Provincial de Salud de S altay  las doctoras M aríaTeresa 
Guzm án y Elba Noem í Di M arco, y

C O N SID ER A N D O :

Que en autos obra la docum entación que acredita la 
identidad e idoneidad de las nom bradas para su contra
tación;

Que a fs. 48 y 56 se agregan declaraciones ju radas 
de las citadas profesionales de las cuales surgen que se 
desem peñan en los H ospitales Público M aterno Infan
til S.E. y "Presidente Juan Dom ingo Perón" deTartagal. 
respectivam ente.

Que es facultad del Interventor del I.P.S.S. en virtud 
del artículo 10 y concordantes de la Ley 7127 y D ecre
to n° 9 0 /1 1, la contratación de personal conform e a la 
norm ativa adm inistrativa vigente, a f ín  de garantizar el 
norm al funcionam iento de la obra social y  los servicios 
que esta presta a  sus afiliados y  beneficiarios, posibili
tando así la m archa de la entidad y el cum plim iento de 
las m etas establecidas;

Que a fs. 40, la Subgerencia C ontable informa que 
existe disponibilidad presupuestaria en la partida "Ser
vicios no Personales", G astos en Funcionam iento para 
afrontar el gasto que dem anda la contratación;

Que en consecuencia, no se vulnera en m odo alguno 
la norm ativa vigente en m ateria de Em ergencia Econó
m ica toda vez que la contratación no implica un incre
m ento del gasto en la Ejecución Presupuestaria de la 
Partida correspondiente;

Que a fs. 66, obra Visto Bueno del señor M inistro 
de Salud Pública:

Que mediante Resolución n° 221-1/12 de la Inter
vención del I.P.S.S. se acepta la renuncia presentada 
por la doctora Elba X oem í Di M arco, a  partir del 1 ° de 
agosto de 2012;

Por ello, y de conform idad al artículo. 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

DECRETA:

Artículo Io -R atifiqúese la R esoluciónn° 125-1/12. 
por la cual se aprueba bajo el régim en establecido en el 
artículo 4o inciso c) de la Ley n° 6504. la prórroga del 
Contrato de Locación de Servicios, que forman parte de 
la misma, suscripta por el Interventor del Instituto Pro

vincial de Salud de Salta y la d o c to 'a  V a ría  Teresa 
Guzm án, D.N.I. n° 6.062.803. A u d ito ' M édico, por el 
periodo com prendido entre el lc de enero de 2 0 1 1 y el 
31 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - Ratifiqúese la Resolución nc 23 4 -I/1 2  por 
la cual se aprueba bajo el régimen establecido en el artí
culo 4o inciso c) de la Ley n° 6504, \í prórroga de los 
C ontratos de Locación de Servidos, que foi m a pane de 
la m isma, suscripta por el Interventor deL Instituto Pro
vincial de Salud de Salta y las doctoias M aría To-esa 
Guzm án, D.N.I. n° 6.062.803 y E lbaN oerrí Di Marco, 
D.N.I. n° 11.134.319, Auditores M é d ic a  por el pe
ríodo com prendido entre e'. Io de enero y el 31 de di
ciem bre de 2012.

Art. 3° - El gasto que dem arde  el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, d e b e r i  in ru ta rse  a  la 
Partida Presupuestaria "Servicios no Fer ranales - Gas
tos de Funcionam iento" de: Instituto P roviicial de Sa
lud de Salta, Ejercicio vigente.

Art. 4o - A pruébase la Reso. jc ió n  n° 221-1/12 por 
la cual se acepta la renuncia de laxioctora Elba Noemí Di 
M arco, desde el Io de agosto ie  2 0 .2 ,  em anads del 
Instituto Provincial de Salud de  S a lti  (I.R S.S .), cuya 
copia certificada form a parte de] presents.

Art. 5o - El presente decre:c será tefieedado por el 
señor M inistro de Salud Pública y  por el señor Sec-eta- 
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese e i  el Boletín 
Oficial y archívese.

l.’R T l’BEY - Heredia - S ansón

Salta. 19 d ;  M arzo de 2013

D ECRETO N° 834

M in iste rio  de Ju s tic ia

Expte. N° 0080235-235.757/2012-0

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la Contratación de liD ra . S a jh a  Elisa M o
rales, D.N.I. N° 31.716.444. com o V aciadora  C om u
nitaria en el M inisterio de Justfcia y:

C O N SID ER A N D O ;

Que el M inisterio de Justici a, a través c e la Secreta
ría de M étodos A lternativos ds Resol jck ja  de Conflic
tos celebro el contrato de Locación de Servicios con la
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Dra. Sabina Elisa M orales, quien cum plirá las funcio
nes de M ediadora C om unitaria en el Centro C om unita
rio de M ediación del M inisterio de Justicia:

Que los.antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia perm iten inferir que la contratación de la 
citada agente se encuentra justificada por su calificación 
técnica y la necesidad de las tareas a cumplir;

Que a  fs. 19 tom ó intervención el M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a fs. 22 y 23 el D epartam ento de Asuntos 
C onstitucionales del M inisterio  de Justicia  intervino 
dictam inando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los D ecretos N° 
873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N ° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D ECR ET A:

Artículo Io - A pruébese el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de Conflictos del M inisterio 
de Justicia y la Dra. Sabina Elisa M orales, D.N.I. N° 
31.716.444, com o M ediadora en el C entro de 'M edia
ción C om unitaria  del M inisterio de Justicia, desde el 
01 /O I /13 y hasta el 31 /12/13; el que. com o Anexo forma 
parte del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I R T I B E Y  - Diez - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernara wwulmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, tas que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Seguridad - Decreto V  816 - 19/03/ 
2013 - Exptes. N°s 149-194.852/11 Cuerpos 1, II, III, 
IV, V yA g.

Artículo Io - D ispónese la destitución por cesantía 
de la Cabo de Policía de la Provincia Rosana Mariel 
Sosa, D.N.I. N ° 21.768.318, Legajo Personal N° 14.102, 
de conform idad con lo dispuesto en el Artículo 61° 
inciso a) de la Ley N ° 6.193. por infracción al A rtículo 
292° inciso j )  de la Reglam entación de la Ley Orgánica 
Policial y el A rtículo 30 inciso c) de la Ley N° 6.193. 
haciendo reserva de convertirla en exoneración a las re
sultas de la C ausa Penal \ °  23.542/11, de conform idad 
con lo establecido por los A rtículos 467° y 469° de la 
Reglam entación de la Ley O rgánica Policial y en virtud 
a los fundam entos expuestos en el considerando del 
presente instrumento legal.

UR TU B E Y  - Sylvester  - Sam son

M inisterio de E ducación, C iencia y T ecnología - 
Decreto N° 817 - 19/03/2013 - Expediente .V  140- 
3.056/02

Artículo 1° - Dáse por concluido el sum ario adm i
nistrativo ordenado por la Resolución N° 1621/10 del 
ex M inisterio de Educación, en m érito a  las razones 
expresadas en los considerandos del presente instru
mento.

Art. 2o - Aplicase a la Sra. Verónica Avalía Orozco, 
D.N.I. N° 16.883.147, Técnico de Planta Perm anente 
de la Subsecretaría de Planeam iento Educativo del M i
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, la sanción 
de cesantía prevista en el artículo 32 inciso f) de la Ley 
N ° 5546, Estatuto del Em pleado Publico Provincial, en 
razón de haber incurrido en abandono de servicios -Art. 
40 y 36 inc. c) de la Ley X o 5546- y en m érito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Art. 3o - Procédase por la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación. Ciencia y Tecno
logía a  registrar en el Legajo Personal de la Sra. Verónica 
Avalía Orozco. D.N.I. X o 16.883.147. la sanción disci
plinaria dispuesta en el artículo anterior.

URTUBEY - Dib A sh u r  - Samson

Secretaria G eneral de la G obernación - Decreto
V  818 - 19/03/2013 - Expediente N" 299-36.606/13.
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Artículo Io - Prorrógase la designación de laC.P.N. 
M aría Verónica Lozano Pérez - DNI X o 29.816.704 
como personal tem porario de la Secretaría de Procedi
m ientos de Contrataciones dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del día 3 1 de marzo 
de 2013 y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Proce
dim ientos y Contrataciones.

URTU BEY  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 820 - 19/03/2013 - E x p ed ien te  N° 0299-31.354/13

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
M arianela G óm ez Teruel - DNI N° 30.222.165 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones dependiente de la Secreta
ría General de la G obernación, a partir del Io de abril de 
2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Secretaría de Proce
dim ientos de Contrataciones.

UR TU B E Y  - Sam son

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 821 - 19/03/ 
2013 - E x p ed ien te  N° 01-125.102/12 y ag reg ad o s

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sub Oficial Principal ®  del Servicio Peni
tenc iario  de la P rov inc ia  de Salta, M ario E nrique 
Argañaraz, D.X.I. N° 8.294.781, en contra de la Reso
lución N° 496/12 dictada por el M inisterio de Seguri
dad, en mérito a los argum entos expresados en el consi
derando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la G o b e rn ac ió n  - D ecre to
V  822 - 19/03/2013 - E xpedien tes N°s 233-185.575/ 
12 cde. 1 y 0011-34.011/13

Artículo Io : Incorpóransea los agentes que se deta
llan a continuación en las disposiciones previstas por 
Decreto N° 727/13:

- Vázquez. M aría  E lena -  DNI N 3 11.283.557 
Secretaría  G eneral de la G obernac ión  - a C ám ara de 
Senadores

- L'rzagasti W ilde, R icax io -D N I X c 30.2220 729 - 
M inisterio de Trabajo - a C á m a ra  de Diputados

- M osca. M arta  E lisa  - DND N ° ‘ 8 .229 .142  
M inisterio  de Econom ía, In fra s s tru c tu ia y  Servicios 
Públicos - a C oncejo  D eE berante de la C iudad de 
Salta.

URTU BEY  - Samson

M inisterio  de  S a lu d  Pública -  D ecreta  N° 825 - 19/ 
03/2013 - E xpte . n° 154 .758/12- códigc 321

Artículo Io - Dase por autorizada j  cum plida la 
comisión a B erm ejo-B oliv ia, realizada los días 19 y 20 
de setiem bre de 2012, por el d cc tc r  José Luis SLrtini, 
D.N.I. n° 13.701.651, Jefe P rogram aZ oonosis del M i
nisterio de Salud Pública.

Art. 2° - La D irección G eneral Je  Adm inistrac i ón y 
Finanzas del citado M inisterio liquidará al nom brado 
un día (1) de viático y  pasajes de da y vuelta por vía 
terrestre (óm nibus) Sa’ta-A ¿uas Blancas

Art. 3o - La erogación re ¡ultante deberá imputa-se al 
Curso de Acción 081001000100, Cuenta 413700

UR TU B E Y  - H ersd ia  - Samsrm

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e -n ac .ó n  - D ecreto

V  8 2 6 -  19/03/2013

Artículo Io- Desígnase ai Sr. A rradeo Faustino Sorja
- DNI N° 22.253.081 en carácter de perscnal temporario 
de la Gobernación, a  partir de la fecha del presente y 
por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con i_na remunera- 
ción equivalente al A grupam iento M aaten im ieito  y 
Servicios G enerales - Subgiupo 2.

Art. 2o - El gasto que derr.arde ;1 cum plim iem o del 
presente se im putará a  la respec:iva partida de la luris- 
dicción y CA correspondientes a le. S ece ta ría  General 
de la Gobernación.

URTU BEY  - Sarrson

.M inisterio de Sa lud  Públ ca - Decrete- V  827 - 19/ 
03/2013 - Expte. n° 24.323/13 - código 321
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Artículo l° -C o n  vigencia al Io de m arzo y hasta el
24 de noviem bre de 2013. prorrógase la afectación a la 
C ám ara de D iputados de la Provincia de Salta, dispues
ta por D ecre to  n° 1457/12, al señor M iguel León 
G utiérrez.. D .N .l. n° 6 .6 1 1 .6 3 5 , ag ru p arn ien to  T, 
subgrupo 2, técnico (planta perm anente) de la D irec
ción General Prim er N ivel de A tención A rea Capital, 
con régim en horario de treinta (30) horas sem anales.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecre to  N° 829 - 19/ 
03/2013 - E xpte. n° 11.437/13 - código 89

Artículo 10 - O tórgase subsidio al paciente Ricardo 
Salazar, D .N .l. n° 25.810.090, por la sum a de Pesos 
Cincuenta y Cinco Mil Doscientos C incuenta y Seis (S 
55.256,00), para la com pra de m aterial q u irú rg ico .:

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  Unidad de Costos. 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123. 
Auxiliar 1004.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 831 - 19/ 
03/2013 - E xpte. n° 27.576/13 - código 76

Artículo Io - O tórgase subsidio al paciente Jacinto 
Felipe Salom on, D .N .l. n° 12.308.494, por la sum a de 
Pesos N oventa Mil Cuatrocientos (S 90.400,0.0), para 
la compra de material quirúrgico.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  Unidad de Costos. 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, 
Auxiliar 1004.

U R TU B E Y  - H ered ia  - Sam son

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
824, 833 y  834, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS
O .P .V  400002933 F. V  0004-02028

P o d e r Ju d ic ia l de  la P rov inc ia  de  Salta  

L icitación Pública  01/13 

E xpte. AD.M 1947/13

Adquisición de Indumentaria para Personaldel C on
sejo de la M agistratura. M ayordom iay  M ovilidad.

L lám ese a Licitación Pública para el día 15 de abril 
de 2013, a hs. 10 o día hábil siguiente, si. éste fuere 
declarado inhábil, para la adquisición de indum entaria 
para personal del Consejo de la M agistratura, M ayor- 
dom ía y M ovilidad, cuyas especificaciones se detallan 
en el pliego de condiciones que se encuentra a d isposi
ción de los interesados.

Por Inform es y Entrega de Pliegos: D irección de 
Adm inistración. A rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. B oliv ia4671, Segundo Piso Of. 3005 Ho
rario: 08:00 a 13:00.

C o n su lta s  de  P lie g o : P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: S 50 (pesos cincuenta)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de A dm inistración Á rea Com pras, Oficina 
3005 2do Piso, Av Bolivia 4671. El 15 de abril de 2013. 
Horas 10:00.

C P N  V i rg in ia  L o n a  K ra l ik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 21/03/2013

O.P. N° 100033034 F. v/c Xo 0002-02911

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es  

L icitación  Pública  N° 01/13

Objeto: Provisión e instalación de equipamiento para 
el vehículo Peugeot Boxer 350 MH Confort 2.3 HDI do
minio N° LFS-825 que será destinado a laboratorio móvil.

E xped ien tes: 130-14.920/13.

Fecha de Apertura: 11 de abril de 2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 150,00 (pesos ciento cincuenta).

Monto Oficial: S 160.000,00 (pesos ciento sesenta mil).

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a d isposi
ción en Dirección de Administración, sito en Av. Bolivia 
X o 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 1 0 
Piso o en la Delegación Casa de Salta en Capital Fede
ral. sito en Avda. Presidente Roque Sáenz Peña X o 933.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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a partir del día 22 de m arzo hasta el 11 de abril a horas 
09:00, en el horario de hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de Adm inistración, sito en Avda. Bolivia N° 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios Io piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: ww w.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-Mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M a r t a  N. R o d r íg u e z
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 21/03/2013

O.P. N° 100033033 F. v/c N° 0002-02910

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaria de Procedim ientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 42/13

Objeto: Adquisición de Zapatillas.

O rganism o O riginante: M inisterio de Educación, 
Ciencia, y Tecnología.

Expediente: 0120159-232.005/2012-0.

Destino: Diversos Establecim ientos Educativos.

Fecha de Apertura: 11/04/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100); depositados en cuenta de Banco Macro N'° 3- 
100-0008001138/9 del M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología.

M onto Oficial: S 875.000,00 (Pesos O chocientos 
Setenta y Cinco Mil con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "ww w.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro C ívico 
Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, ala este, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal N orte 933. Capital Federal.

Lugar de P resen tación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de P roced im ien tos de C on trataciones - C en
tro C ívico G rand B ourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° 
B lock - Planta Baja - A la  Este - Secretaría  General de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 436^344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  Fagald'e 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e ' 21 'CI3L/2013

O.P. N° 100033028 F. N° DDC M 7 3 5 6

G obierno de la Provincia de Salra. 

Secretaría de Procedim ientos de C o n lra to rcn es  

Licitación Pública N° 45/13

Objeto: Adquisición de Anestésicos y Eqiipem r ento 
en Comodato.

Organism o Originante: H ospital Púbfic& de G es
tión Descentralizada San. Bernardo.

Expediente: 0100089-28.408/2013-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Etescsntrali- 
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 12/04/2013 - Horas: 10 0G

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uim enlcs con 
00/100), depositados en cuen ta  de  Banco M a c o  K° 3- 
100-0004300956/3 del Hospital San B ernarda

M onto Oficial: S 1.069.340,00 (Pesos Un !M:llón 
Sesenta y Nueve Mil T rescientos Cuarenta ccn DO/lOO).

C onsu lta  y A dquisic ión  de los P liegos E l  u e s -  
tra  pág ina w eb "w w w .salta.gov.ar - L ink C om pras y 
C ontrataciones" o personalm ente  en la Secretaría  de 
P roced im ien tos de C on trataciones sito  era Cortuc C í
v ico  G rand B ourg, 3o edificio . P lan ta  B a ji. A la  Este, 
Secretaría G ral. de la G obernación o en deper cencías 
de C asa de Salta  sito  en D iagonal N orte  933 , Capital 
Federal.

L ugar de Presen tación  de  Sobres y  A p e ra ra :  Se
c retaría  de P roced im ien tos de C o n tra tac io n es .-C en 
tro  C ívico G rand B ourg - Av. De Los Incis S/N° - 3o 
B lock - Planta B aja - A la Este - Secretaría  General de 
la G obernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - ¿-26W 4.

D ra . M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a lce  
Jefe de Frograma 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 23/D6/2013

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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O. P. N° 100032885 F. N° 0001 -47202

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  S a lta

Li.C.E.P.E. - U nidad  de C o o rd in ac ió n  
y E jecución  de  P royectos Especiales.

L icitación  Púb lica  N° 10/13

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  se 
a n u n c ia  el llam ad o  a la L ic itación  P úb lica .

O bjeto: "R efacciones G enerales y C onstrucción 
Nueva en laE scu elaN 0 5032 - A lberto Lacroze". ubica
da en la ciudad de C olonia Santa Rosa, D epartam ento 
Orán de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.234.174,14

F inanciam ien to : M in isterio  de E ducación  de la 
N ación

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto oficial.

F ech ay  lugar de apertura: 10/05/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  10/05/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg -A vda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 dias corridos.

Valor del pliego: S 4.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
L.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 15/03/13 
hasta las 13:00 hs. del 9/05/13.

Dr. R afael  O je d a  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 15/03 al 10/04/2013

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100033020 F. V  0001-47340

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de Salta

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas

D irección de  O b ra s  de  Salud

. C o n cu rso  de P recios N° 06/13 
. A rt. 10 de la Ley 6.838

Obra: "A m pliación y  Refacción Servicio de G uar
dia Hospital Salvador Mazza"

Localidad: Salvador M azza

Departam ento: Gral. San Martín

Sistem a de Ejecución: C oncurso de Precios

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

Fecha de A pertura: M artes 23 de Abril del 2013 a 
horas 10:00

Lugar de A pertura: M inisterio de Finanzas y O bras 
Públicas - Centro C ívico G rand Bourg.

Plazo de Ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días 
corridos

P resupuesto : S 1.500.000,00 (Pesos Un M illón 
Quinientos mil con 00/100)

Precio del Legajo: S 1.500,00 (Pesos: Mil Quinientos)

C onsultas y Ventas: Entre los días M iércoles 03 y 
Jueves 04 de Abril de 2013 hasta horas 14.00 en la 
Secretaría de Obras Públicas Centro Cívico Grand Bourg.

A r q .  C e c i l ia  Q u i n t a r  
Directora Dirección de Obras de Salud 

Secretaría de Obras Públicas

Imp. S 60,00 e) 21/03/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 400002940 F. N° 0004-02034

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  A rt. 13 Inc. C Ley 6838

E x p teA D M  1950/13

R enovación de S uscripc ión  A nual

E d ito ria l R ub inza l C u lzon i - Año 2013

A los efectos establecidos en el Art. 24 de la Ley 
6838. se hace saber que la Corte de Justicia, m ediante 
Resolución de fecha 15 de m arzo del corriente año. co
piada a  fs. 197/202 del Tomo 43, Autorizó la Renova
ción de la Suscripción Anual - año 2013 con la Editorial 
Rubinzal Culzoni S.A. en la sum a total de S 55.233,00 
(pesos cincuenta y cinco mil doscientos treinta y tres).
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C.P..N. V irg in ia  L o n a  K ra l ik
Ene. Area de Compras
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60.00 e) 21/03/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. X o 100033023 F. X o 0001-47347

Ref. Expte. X o 0090034-181.553/2003-1001

Z ato  D 'A n d re a . M aría  A le ja n d ra , D .X .I. X o 
20.232.111, y O tros, C o-Titulares Regístrales del in
mueble Catastro X o 4205, del Dpto. Chicoana, (C atas
tro de Origen N° 4184-Fracción B 7- Finca Santa Rita 
Sud) gestiona la finalización del trámite de concesión de 
agua pública subterránea de 1 (un) pozo preexistente 
para consum o hum ano para abastecer a dicho Catastro 
y a  otros que integraban el de m ayor extensión a saber: 
Xo: 4492, 4200, 4196, 4203, 4691 y 4759 todos del 
Dpto. Chicoana. y tam bién para irrigación de 122 Has., 
con un volumen total anual de 0,9771 hm3 (com prensi
vos de 223,098 m3 por hora con 12 horas de bom beo 
diarias), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 ines. a),
b), 51, 61, 62, 65, 69, 201 ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión  
en el Boletín O ficial y en un diario  de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) dias. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legíti
mo tom en conocim iento  de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de tre in ta  (30) días hábiles contados 
desde la últim a publicación, ante la Secretaría  de Re
cursos Hídricos, sita  en Avda. B o liv ia4 6 5 0 , Io Piso, 
de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las carac
terísticas técnicas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia 
F. Santam aría. A bogada - Jefe Program a - F iscaliza
ción y Control.

Imp. S 280,00 e) 21 al 27/03/2013

O.P. X o 400002912 F. X o 0004-02011

Ref. Expte. Xo 0090034-173.930/93

Raúl Aprile. D.X.I. X o 08.201.095. propietario del 

inmueble Catastro X o 8664. Sum inistro X o 100 Dpto. 
Gral. Güemes. solicita continuidad del trám ite de con
cesión de uso de caudales públicos con encuadre en

previsiones del C.A. Art. 319. para el referido inm ue

ble. ya que el m ism o irriga 30, has de ejercicio perm a
nente con un caudal de 15,750 lts./seg. y 10.0000 has de 
carácter eventual con un caudal de 5,250 lts./seg., que 

toman del Río Saladillo, m argen izquierda. Cuenca del 

Río Bermejo.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
201 y  319 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legitim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de trein:a (30) días 
hábiles contados desde la ú ltim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, Io Piso de esta  C iudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M a b e l  S ieg r is t  
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. 5 250,00 e) 19 al 25/03/2013

O. P. X o 400002911 F. Xo 0004-02010

Ref. Expte. X o 0090034-173.931/93

Raúl Aprile, D.X.I. X o 08.201.095, propietario del 
inmueble Catastro X o 8665, Sum inistro X o 291 Dpto. 
Gral. Güemes, solicita continuidad cel trám ite de con
cesión de uso de caudales públicos con encuadre en 
previsiones del C.A. Art. 319, para el referido inm ue
ble, ya que el m ism o irriga 20, has de ejercicio perm a
nente con un caudal de 10,500 lts./seg.. que toman del 
Río Saladillo, margen izquierda, Cuenca del Río Berm e
jo. Conform e a las previsiones de los arts. 46, 51,201 y 
319 del Código de Aguas, se ordena la publ icación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) cías hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos. sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  M a be l  S iegr is t
Asesora Legal

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 19 al 25/03/2013
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O.P. V  100032967 F. X o 0001 -47262 '

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  Susten tab le  

S e c re ta ría  de  R ecursos H íd ricos

Ref. E xpte . Xo 34-3.228/02 - O rig in a l - 1002

A llian ce  O ne Tobacco A rg en tin a  S.A . (A O TA ) 
C .U .I.T . X o 3 0-60089898-8 . T itu la r  reg is tra l del in 
m ueb le  C a tastro  X o 3180 del D pto . C h icoana, g e s
tio n a  fin a lizac ió n  del trám ite  de co n cesió n  de agua  
pú b lica  su b te rrán ea  de 2 (dos) pozos p reex isten tes  
p ara  uso in dustria l (p ro cesam ien to  de tab aco ), con 
un vo lum en  total anual de  0.061 hm 3. con carác te r 
even tual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 inc. c), 51,
100,140,201, ss. y cc. del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
térm ino de cinco (5) días. Ello para que, en función del 
art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legitimo tomen conocim iento de que 
podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia4650, 
Io Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. 
Silvia F. San tam aría-A bogada-Jefe  de Prog. Fiscaliza
ción y Control, Secretaría de Recursos Hídricos - .Minis
terio de Am biente y Prod. Sust.

Imp. S 250.00 e) 19 al 25/03/2013

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. X o 100033040 F. v/c X o 0002-02913

El Instituto Provincial de Vivienda Notifica por este 
Vledio a los Sres. Francisco  F ernández (D .N .I. N° 
1 3 .0 5 4 .8 5 4 )  y E lisa  S u san a  T a llo  (D .X .l .  X o 

13.771.034), de la Notificación que rola a fs. 49 expedi
da el 10/08/2012 respecto del inm ueble identificado 
com o Block "K" - Dpto. 08. 108 D epartam entos Ba
rrio Castañares - Salta, cuyo texto completo se transcribe 
a continuación.

Me dirijo a Ud/s. a efectos de solicitar se presente/ 
n ante esta Asesoría Xotarial del Instituto Provincial de 

Desarrollo Urbano y Vivienda - Belgrano 1.349 (en el

horario de: Lunes a Viernes 8:00 a 13:30 horas y el 
M artes tam bién de 15:30 a 18:30 horas), para iniciar los 
Trám ites de Escritura Pública de Venta - con C onstitu
ción de H ipoteca sobre Saldo Inform ado por el Dpto. 
C o b ranzas El 19/04/2010 que incluyen  las cuotas 
refm anciadas por res. 662/08, de la Vivienda adjudicada 
por este I.P.V. en el G rupo Habitacional "108 Dptos. en 
B° C astañares - Sector VI". D eberá/n concurrir con 
Docum ento de Identidad (Original y Fotocopia de las 
Prim eras Páginas). Constancias del AX SES de Núm ero 
de CUIL, Fotocopia de A cta de Entrega de Vivienda en 
Tenencia Precaria. Boleta de Luz para C orroborar el 
N úm ero de Catastro, Boletas de C uotas de A m ortiza
ción Pagadas para tram itar ante el Departam ento de 
Cobranzas la Determ inación de Saldo para Escriturar al 
d ía de la fecha. Al m omento de la firm a de la Escritura 
deberán abonar Pesos Trescientos (S 300).- La C láusu
la Décim o Segunda del A cta de Entrega de Vivienda 
suscripta por Ud./s. establece la Obligatoriedad de pre
sentarse a realizar la Escritura en el plazo de Quince 
(15) días de haber sido notificados a tales efectos. Esta 
N otificación tiene carácter de Ultim o Aviso por cuanto 
U d./s fue/ron N otificados el 06/12/2011 y hasta la fe
cha no concurrieron a cum plim entar lo estipulado en el 
A cta Suscripta, en caso de no presentarse su Legajo 
será girado al Departam ento Jurídico para el Inicio de 
Juicio de Escrituración. Quedan Ud/s Legal m ente Noti- 
ficado/s.

Asesoría Jurídica, 20 de Marzo de 2.013. A los fines 
de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta, 
Publíquese por el término de Tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia Firmado: Dr. José H ubaide-A se
sor Jurídico - Instituto Provincial de Vivienda.

Dr. Jo sc  H u b a id e  
Asesor Jurídico 

Instituto Provincial de Vivienda 

Imp. S 294,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. X o 100033035 F. v/c X o 0002-02912

El Instituto Provincial de Vivienda Xotifica por este 
m edio al Sr. C ugat Axel (D.N.I X o 12.321.290) y a la 
Sra. G ilobert A quim  M ercedes (D.N.I X o 12.959.930) 
del último Aviso que rola a Fs. 100 expedida el 13/08/
2012 respecto del Inm ueble identificado com o Dpto. 
B2 - Block 20 - Barrio Villa Palacios - Salta, cuyo texto 
com pleto se transcribe a continuación.
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"Por la presente se intim a a L'ds. para que en el 
Plazo Perentorio de C uarenta y Ocho (48) Horas, con
tadas a partir de la Recepción de la Presente, Procedan 
a R egularizar su situación con este Instituto Provincial 
de Vivienda, bajo apercibim iento de Iniciar A cciones 
Legales correspondientes”. A los fines de realizar el 
Trám ite de Escrituración.

A sesoría Jurídica, 20 de M arzo de 2013. A los fines 
de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley X o 5348 de 
Procedim ientos Adm inistrativos de la Provincia de Sal
ta, Publíquese por el Trám ite de Tres (3) Días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firm ado: Dr. José O. 
Hubaide - A sesor Jurídico - Instituto Provincial de Vi
vienda.

Dr. Jo s é  O. H u b a id e
Asesor Jurídico 

Instituto Provincial de Vivienda 
ímp. S 180,00 e) 21 al 25/03/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002938 F. N° 0004-02033

Ref.: Expte. N° 34-157.593/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que 
por Resolución N ° 107 del día 15/03/13, se resolvió 
determ inar la línea de ribera propuesta por la com isión 
técnica integrada por el Ing. N éstor Elias, el Ing. M a
nuel S ilvay  el Geólogo José Medina, del inmueble iden
tificado con la m atrícula N° 8525, lotes 5 y 6 del Dpto. 
M etán, conform e las coordenadas especificadas a con
tinuación:

V incu lación  de L íneas de R ib era  del Río 
J u ra m e n to  - M at. N° 8525 - D pto. M etán

M argen  Iz q u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sg ar

N om bre X Y

LR iO l 4377823.86 7222569.64

LRi 02 4377895.21 7222550.35

LRi 03 4377954.50 7222496.70
LRi 04 4377951.68 7222408.53
LRi 05 4377892.19 7222251.20

LRi 06 4377885.43 7222175.56
LRi 07 4377949.21 7222072.81
LRi 08 4378035.89 7222033.35
LRi 09 4378204.04 7221983.24

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b r e  X Y

LR dO l 4378189.22 722190^.28
LRd 02 4377724.11 7222022.60

Se ordena la publicación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y B o 'etín  
Oficial. Conform e Decreto N° 1989/02, art. ¡0, las per
sonas que tengan interés legítim o podrán hacerlos valer 
ante el Tribunal de Aguas de la Provincia, por u ' i  de 
apelación en el térm ino de 10 días a  partir de la údiima 
publicación del presente, por escrito y ante la Secreta
ría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N c 4Ó50, 
Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S I  20,00 e) 21 y 22/03/2013

O.P. N° 100033018 F. N° 0001-47337

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

D irección de  V ia lidad  de Salta 

E xp ed ien te  N° 33-6997

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r  L ib re  N egociació i 
con M u n ic ip a lid ad  de  C ach i

De acuerdo a lo establecido en e! Art.24 de k  Ley 
6.838, se inform ael Resultado de la Contratación Directa 
por Libre N egociación con la Municipalidad de Cachi 
para la realización de trabajos de M antenimiento V.sl en 
Rutas Provinciales, autorizada con encuadre legal en el 
Art. 13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial S 104.711 E.00.

Contratación D irecta por Libre N egociación:

Oferente:

M unicipalidad de Cachi: Cotiza por la sum a.total 
deS  104.711,00. Construcción badenes y alcantari las, 
desm ontes zona de cam ino, desm alezado b a n c th a s . 
lim p ie z a  de a lc a n ta r i l la s ,  c o lo c a c ió n  m ojoaies 
kilom étricos y señales en rutas provinciales de zona y 

caminos vecinales.

Por Resolución N° 0534/2013 de esta Dirección se 
aprueba el C ontrato a partir del 02 de enero/2013 y  por 
el térm ino de cuatro (4) meses.

Ing. G u s ta v o  D. T ejerina
Ing. Jefe 

Dirección Vialidad de Salta 
A Cargo Despacho 

Imp. S 60,00 e) 21/03/2013
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O.P. V  100032991 F. N° 0001-47303 '

Ref. Expte. X° 34-7213/13

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N ° 45 del d ía 07/03/13,- se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la-líneade ribera en 
ambas m árgenes del Río Arenales,- integrando dicha co
misión el Ing. Civil - H idráulico N éstor.Ilvento, VI.P. 
N° 1094; Geólogo Jorge Juan M arcuzzi, M.P. N ° 099 
y el A grim ensor G ualberto  Serrudo, M.P: :N° 3079. 
Estableciéndose la determ inación de dicha 'línea, res
pecto del inm ueble C atastro N ° 158.860, del Dpto. 
Capital, com o lugar donde la com isión técnica realizará 
dicha determ inación de línea de ribera, utilizándose el 
método de m odelación m atemática del cauce para deter
minar el nivel de máxima crecida para una recurrencia de 
50 años. Decreto N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y  3. Los

propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determ inación no podrán, realizar ningún trabajo que 
implique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publ icación del presente por el térm ino 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el térm ino 
de 15 días hábiles administrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ismos ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. B olivia.N °4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  128,00 e) 20 y 21/03/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100033027 F. N° 0001-47354

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
¡que: Corriente A rgentina S.A., en Éxpte. N° 19.694 ha 
solicitado la petición de m ensura y labor legal de la 
M ina Corriente I. de disem inado de cobre y oro, ubica
da en el departam ento de Los Andes, lugar: Taca Taca, 
distrito: Talar G rande. Superficie: 134,44 Has. Los 
esquineros de la m ina son las siguientes:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94 

Petición de m ensura

7291500.00 2622222.43
7291500.00 2624758.97
7290970.00 2624758.97
7290970.00 2622222.43

Labor Legal

X -7 2 9 1243.00 Y =2623935.00

Los terrenos a fectados son de propiedad fiscal. 
El presente  edicto  sirve de c itación  para que en el 
plazo de 15 (qu ince) d ías se p resen ten  los que se

creyesen  con derecho a deducir oposición . Escribano 
H um berto  R am írez, S ecretario . Dra. M aría  del V. 
Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002890

e) 21 y 27/03 y 04/04/2013

F .N ° 0004-01995

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81. 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Sílex A rgentina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de mina: "Quevar Vigésimo Cuarto" de 
disem inado de plata, plomo y zinc, ubicada en el De
partam ento de Los Andes, Lugar El Quevar, que tram i
ta por expediente N ° 21.044 y se determ ina de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Área: 467,2148 has.

Perímetro; 12.013,62 m.

Y X

Y: 3429179.26 X: 7299358.93

Y: 3430131.80 X: 7299358.93

Y: 3430131.80 X: 7294686.72
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Y: 3429759.49 

Y: 3429759.49 

Y: 3429179.26

X: 7294686.72 

X: 7294304.83 

X: 7294304.50

PMD: Y: 3429684.26 X: 7297748.90

L os te rre n o s  a fec ta d o s  son  de  p ro p ied ad  f is 
cal. M inas c o lin d a n te s : "Q u ev a r V - E x p te . N ° 
19 .617". "C u m b re c ita  V - E x p te . N ° 2 0 .0 2 6 "  y 
"Q u ev ar IV - E xpte . V  19 .558". Esc. H um b erto  
R am írez. S ecretario .

Imp. S 180.00

O.P. N° 100032888

e) 15 y 21/03 y 03/04/2013

F. N° 0001-47206

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Ekeko Sociedad A nónim a - en 
el Expte. N° 20.072 - ha m anifestado Descubrim iento 
de Sulfato de Sodio, en el Departam ento Los Andes, 
D istrito Salar de Río Grande. La m ina se denom inará 
"Teresa". Las coordenadas del punto de M anifestación 
de Descubrim iento (P.M .D.) y  de los correspondientes 
esquineros son:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

P.D. X= 7234746.89 Y= 2587861.65
1. X= 7234848.42 Y= 2587276.78
2. X= 7234848.42 Y= 2588199.33

3. X= 7235256.84 Y= 2588199.33
4. X= 7235256.84 Y= 2589354.58

5. X= 7234566.00 Y= 2589354.58

6. X= 7234565.97 Y= 2587914.04
7. X= 7234657.79 Y= 2587914.04

8. X= 7234657.79 Y= 2587276.78

La superficie concedida es 100 Has. Los terrenos 
son de propiedad fiscal. Esc. H um berto Ramírez. Se
cretario.

Imp. S 180.00

O.P. \ °  100032882

e) 15,21 y27/03 /2013

F.N ° 0001-47198

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado Dec-Ley X°

456/97) que Lithea Inc. Sucuisal A igentina ha solicita
do la petición de m ensura ce  .a n i n a  "Guadalupe N or
te" - Expte. N° 20.423 de Litic y Cloruro de Sodio, 
ubicada en el Departam ento L os Andes. Lugar Salar de 
Río Grande - Expte, N ° 20.423 - que se determ ina de la 
siguiente manera

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

1. X= 7217631.31 Y= 2589503.04
2. X = 7217631.31 Y= 2592942.70
3. X= 7212557.95 Y= 2592942.70
4. X = 7212557.95 Y= 2586687.44
5. X = 7215150.38 Y= 2586687.44
6. X= 7215150.38 Y= 2587503.04
7. X = 7214150.38 Y= 2587503.04
8. X = 7214150.38 Y= 2588503.04
9. X = 7215650.38 Y= 2588503.04
10. X = 7215650.38 Y= 2589003.04
11. X = 7217150.38 Y= 2589003.04
12. X = 7217150.38 Y= 2589503.04

PM D = X=7214059.49 Y =2583261.67

Superficie: 2.500 Has. 0C0Dt i2.

Los terrenos son de propiedad fiscal. Las minas 
colindantes son: T im ur 1 - E>p:e. N ° 18.855, T im ur IV
- Expte. Xo 18.858, TabariogBande - Expte. N° 19.983 y 
M aría Luz - Expte. N “ 17.858. E;c. Humberto Ramírez, 

Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032752

c) l f , 2 ! y 27/03/2013

F.N ° 0001-47031

El Dr. Daniel Enrique V archeiti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registra c e  la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts i  1, 82, 83 y  84 del 
Código de M inería (según t3Nt3 ordenado en decreto 

456/97) que Recursos NOA S A. he solicitado la peti
ción de m ensura de la m ina "F apicopulos LX1V" de 

Disem inado de O ro}.Plata y  Cobre, ubicado en el D e

partam ento de Rosario de L e m a i Lugar Rosario de 
Lerma, que tram ita por exped ente N° 19.934 y se de

term ina de la siguiente m anera

Coordenadas Gauss Krr^er - Posgar - 94 

M ina Papadopulos LXIV Erpte. \ °  19.934

Superficie: 2.324 Has 2.634 rr2  

P.M.D: X: 7291019.19 Y: 3 .5C tó6?63
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1. X: 7295268.75
2. X: 7295268.75
3. X: 7290434.34
4. X: 7290434.34

Y: 3500607.24 
Y: 3505414.99 
Y: 3505414.99 
Y: 3500607.24

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032751

e) 08, 14 y 21/03/2013

F. X o 0001-47031

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82. 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos X oa S.A ha solicitado la petición 
de m ensura de la m ina: "Papadopulos LV", de D isem i
nados de Oro, P lata y  Cobre, ubicado en el D eparta
m ento Los Andes, Lugar Tolar G rande que tram ita por 
expediente X o 19.784/ y se determ ina de la siguiente 
manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94 

M ina  P ap ad o p u lo s LV E xp te . N° 19.784

Superficie: 1.807 Has. 3.896 m2 

P.M.D: X: 7333316.03 Y: 3360644.41

1. X 7334087.98 Y: 3353974.88
2. X 7334087.98 Y: 3360884.87
3 .X 7334926.03 Y: 3360884.87
4. X 7334926.03 Y: 3362764.87
5. X 7332206.51 Y: 3362764.87
6. X 7332206.51 Y: 3354017.13

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Las m inas colindantes son: 
Papadopulos XLII Expte. X o 19.687; Ignacio VI Expte. 
X o 17.643: Santa Inés IV Expte. 21.680; Papadopulos 
LVI Expte. X o 19.785: P apadopu los XLIV Expte. 
19.689: Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. $ 180.00

O.P. X o 100032747

e) 08, 14 y 21/03/2013

F. X o 0001-47016

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51. 52. 53 y 66 del 
Código de Minería, que Surm inera Sociedad Anónim a -

en el Expte. X o 20.627 ha m anifestado Descubrim iento 
de Disem inado de Cobre, Plomo, Hierro y lantánidos. 
en el Departam ento La Poma, D istrito Cobres. La m ina 
se denom inará "K ratos III". Las coordenadas del punto 
de M anifestación de D escubrim iento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o s g a r - 94

P.D. X= 7396089.67 Y= 3475047.19
1. X= 7396553.59 Y= 3472649.31
2. X = 7396553.59 Y= 3478649.31

3. X= 7395100.00 Y= 3478649.31

4. X= 7395100.00 Y= 3477800.00

5. X = 7394041.40 Y= 3477800.00

6. X= 7394041.40 Y= 3476340.83

7. X= 7393041.40 Y= 3476340.83

8. X= 7393041.40 Y= 3471340.83

9. X= 7391041.40 Y= 3471340.83

10. X= 7391041.40 Y= 3470340.83

11. X = 7394386.84 Y= 3470340.83
12. X= 7394386.83 Y= 3471649.31

13. X= 7395386.83 Y= 3471649.31
14. X= 7395386.83 Y= 3472649.31

La superficie concedida es 2 .397 Has. Los terrenos
son de propiedad privada. Esc. H um berto Ram írez,
Secretario.

I mp. S 180,00 e) 08, 14 y 21 /0 3 /2 0 13

O.P. Xo 400002856 F. Xo 0004-01972

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: M inera El Toro S.A., en Expte. X o 20.338. ha 

m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de co

bre. oro, plata, m olibdeno y cobalto, disem inado, ubi
cado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Chibinar: la mina 

se denom inará: O scuro IV: las coordenadas del punto 

de m anifestación de descubrim iento (P. M. D) y de los 

correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3368000.00 
Y: 3369287.00

X: 7320075.00 
X: 7320075.00
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'■ Y: 3369287:00 
Y: 3370787.00 
Y: 3370787.00 
Y: 3360820.00 
Y: 3360820.00 
Y: 3368000.00

X: 7318175.00 
X: 7318175.00 
X: 7311000.00 
X: 7311000.00 
X: 7313700.00 
X: 7313700.00

PMD: Y: 3368160.65 X: 7319312.20

Cerrando la superficie registrada en 4.182 has. 8025 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 400002855

e) 07, 13 y 21/03/2013

F. V  0004-01971

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Silex A rgentina S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de mina: "Quevar Vigésimo Quinto" de 
disem inado de plata, plomo y zinc, ubicada en el De
partam ento de Los Andes, Lugar El Quevar. que tram i
ta por expediente X o 21.054 y se determ ina de la si
guiente manera:

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Área: 1.993.6739 has.

Y X

Y: 3410342.91 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7317807.57
Y: 3410342.91 X: 7317807.57

PMD: Y: 3413325.87 X: 73.16109.99

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas co lindan tes: "Q üevár S ép tim a  - Expte. \ °  
20.319". "Vulcano IV - Expte. N° 20.660", "Viejo Cam 
po -E xpte . X° 18.079". "A rjona II - Expte. X° 18.080" 
y "Q uevar 10 - Expte. X o 20.219". Esc. Hum berto 
Ramírez. Secretario.

SUCESORIOS

O.P. X° 400002939 R. s/c X o 400000106

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Ju eza  ca-go 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com e-cial 
1 Orna. Xominación, Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados: "Sarapura, San
tos Lidia s/Sucesorio" - Expte. X o 2-390.644/12. cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres cías 
en los diarios Boletín Oficial y en un diario de c ir rd a -  
ción com ercial, a todos los que se consideren con do-e
cho a  los bienes de esta sucesión, y a  sea com o herede
ros y/o acreedores, para que dentro de los treinta d a s  
de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 4 de Julio de 2.012. Dra. A driana G arcía de Escu
dero, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. X o 400002937

e) 21 al 25/03/3G13

F. X o 0004-03032

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial de 
9°N om inación, Secretaria de laD ra. María Ana Gá.^sz, 
en autos caratulados: "Gómez, Petrona s/Sucesorio", 
Expte. X o 385.481/12, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la presente sucesiórL ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro d= ios 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere iLgar 
por ley. Publíquesé edictos por tres días en el B o ls ín  
Oficial y 'en  otro diario de circulación com ercial i z ñ .  
723 C.P.C. y C. de Salta). Fdo: Dra. Sara de; Carmen 
Ramalio, Juez Subrogante. Salta, M arzo 12 de 2 j I 3 .  
Dra. M aría Ana G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. X o 400002934

e) 21 al 25/03/2 DI 3

F. Xo 0004-02029

Imp. S 180.00 e) 07, 13 y 21/03/2013

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de la Prim era X om inación. Se
cretaría X o I a cargo de la Dra. M aría Jimer.a Loutayf, 
en los autos caratulados: "C uaim as Dom inga" s/S_oe- 
sorio Expte. X o 395.839/12. c ita y  em plaza a todoslos 
que se consideren con derecho a esta sucesión, ya :ssa 
com o herederos o acreedores, para que dentro ce b s  
treinta días de la ú ltim a publicación com parezcan a.ha
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cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publiquese en el Boletín Oficial y en Diario El 
Tribuno por el térm ino de tres días (art. 723 del C.P.C. 
y C.). Salta. 12 de M arzo de 2.013. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf. Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002931 R. s/c N° 4000Ó0304

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio. Juez 
de 1° Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 

Personas y Familia, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti 
D 'Andrea, en Expte. N ° 214/2012, caratulados: "D iez 
Gómez, Cleto M arcelino - Sucesorio", ha resuelto c itar 
a todos los que se consideren con derechos a  los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 

para que dentro del térm ino de treinta días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Publiquese por el térm ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en otro diario de circulación com er

cial. Cafayate, 18 de Febrero de 2013. Dr. Roberto A 
M inetti D' Andrea. Secretario.

Sin Cargo e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002930 F. N° 0004-02027

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga - Juez del 
Juzgado en lo Civil y Com ercial de Ira  Instancia 8o 
Nom inación, Secretaria de la Dra. Inés De La Zerdá de 
D iez en los au tos cara tu lados: "M ercado A po linar 
Liborio - Sucesorio" Expte. \ °  C -12.932/98, cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el N uevo Diario (art. 723 del C. P.
C. y C.), a  todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya  sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de Treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta. 07 de M arzo de 2013. 
Dra. Inés De La Zerda de Diez. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002928 F. N° 0004-02025

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo. Juez a cargo del 
Juzgado de 1" Instancia en lo Civil y Com ercial. 10n

N om inación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de V ivaren los autos: "Sagaro, Ángela M aría Cata
lina Sucesorio Testam entario", Expte. N° 389.713/12. 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publiquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva. Fdo. Dra. Hebe A. Sam son. Juez Interina. Sal
ta, 13 de Noviem bre de 2.012. Dra. M aría D elia Cardo
na - Secretaria Interina. Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 100033041 F. N° 0001-47370

El Dr. Juan A Cabral Duba, Juez Interino del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de lOma. 
Nom inación, Secretaría de la Dra. A driana G arcía de 
Escudero, en autos "Zoloaga, A ntonia s/Sucesión ab 
intestato" expediente, N° 2-411.369/12, cita y em plaza 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro el térm ino de treinta días, de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial. Salta, 06 de M arzo de 2013. Dra. Adriana 
G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 100033032 F. N° 0001-47364

El Doctor Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 3o Nominación, 
Secretaría de la Doctora Dolores A lem án Ibáñez, en los 
autos caratulados: "Gómez. Sara Birina / Sucesorio" 
Expediente N° 371.146/11. cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publiquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario  de circulación comer
cial. Salta, 02 de Noviembre de 2012. Dra. Dolores Ale
mán Ibáñez. Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 21 al 25/03/2013
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O.P. X o 100033022 F. N° 0001-47343

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
O ctava N om inación del Distrito Judicial Centro de la 
Provincia de Salta, Secretaria de la Dra. Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: "Sandoval Segundo por Suce
sorio" Expte. X o 408.294/12, cita a todos ios que se 
consideran con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días corridos a  contar desde la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m ien to  de lo que d ispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese durante tres días en el diario Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local. Salta. 4 de M arzo de 
2.013. Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez. D ra  
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002925 F. N° 0004-02022

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial Tercera Nom inación, Se
cretaría de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, en Expte. N° 
389.234/12, cita y em plaza a los herederos y acreedo
res de la señora M aría E tanita C uellar de Aguirre o 
Estanislada Cuellar o M aría Stanita Cuellar de Aguirre o 
M aría C uellar de Aguirre, para que dentro del térm ino 
de treinta días com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Publíquese tres días en el 
Boletín O ficial y Diario El Tribuno. Salta, 12 de Marzo 
de 2013. Dra. Dolores Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 20 al 22/03/2013

O.P. Xo 400002922 F. X o 0004-02019

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial de 3a X om inación Dr. Luis Enrique G utiérrez - 
Juez-, Secretaría de la Dra. Dolores Alem án Ibañez. en 
los autos caratulados: "Tello, Xélida lgnacia - Suceso
rio". Expte. X o 409.738/12. C itay  Em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta Suce
sión. ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta (30) Días de la últim a 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
Tres Dias en el Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno"
o en el "N uevo Diario". Salta. 05 de Febrero de 2013.

Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 2 1 de Febrero 
de 2013. Dra. Dolores A lemán Ibañez. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2013

O.P. Xo 400002920 F. N° 0004-02017

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de T\ Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3”. Nominación, Secretaría de 
la Dra. Dolores Alemán Ibáflez, en los autos caratulados: 
"Padilla Julia E lena - Nolasco. Carm elo s/Sucesorio" - 
Expte. N ° 204.960/7, cita por edictos, que se publica
rán durante tres días en el Boletín Oficial, en D iario "El 
Tribuno" o en el "Xuevo Diario", a los herederos y a 
todos los que se consideren con derecho a  los bienes de 
esta sucesión; ya  sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. 
Salta, 13 de Diciem bre de 2012. Dra. Dolores Alemán 
Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/C 3/2013

O.P. N° 400002919 R. s/c N° 400000303

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial Tercera Nom inación a  cargo del Dr. Luis Enri

que Gutiérrez, y Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Se

cretaria, en los autos caratulados: "Rojas, M aría del 
Valle si Sucesorio", Expte. 2-365.159/11. Cita por edic

tos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación comercial a 

todos los que consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de trein ta (30) días com parezcan a hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta. 18 de Septiembre del 2.012. Dra. Silvia Palermo 

de M artínez, Secretaría.

Sin Cargo e) 20 ai 22/03/2013

O.P. X o 400002918 F. X" 0004-02016

El Juzgado de Primera Instandaen lo Civil y Comer
cial de la 10°Xom inación a cargo de la Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo y Secretaría de la Dra. Adriana García 
de Escudero, en los autos caratulados "Cardozo. Dominga
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s/Sucesorio", Expediente V  066.238/03, ordena ia publi
cación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación, citando a todos los que 
se consideren con derecho a bienes de esta sucesión, ya 
sean como herederos o acreedores para que dentro de los 
30 días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 05 de Diciembre de 2012. Dra. A driana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 20 ál 22/03/2013

O.P. X o 400002916 F. X o 0004-02014

El Sr. Juez de Io Instancia y  3o X om inación en lo 
Civil y Com ercial, c ita  y em plaza a los herederos y 
acreedores de G onzález N avarro, Ju lia  Beatriz, en los 
autos caratulados: "G onzález N avarro, Julia B eatriz - 
Sucesorio. Expdte. X o 404.373/12", C ítese por edictos, 
que se publicaran durante Tres días en el Boletín 0?cial, 

en D iario "El Tribuno" o en el "N uevo D iario", a los 
herederos y a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta dias 

comparezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. C ítese m ediante edictos a los 
herederos denunciados a  fs. 5 vta., a fines de que hagan 

valer sus derechos en el térm ino de 30 días de su notifi
cación personal o por cédula bajo apercibim iento de lo 
que hubiere  lugar po r ley. Fdo. Dr. Luis E nrique 
Gutiérrez. Juez. Salta 28 de Febrero de 2013. Dra. Do
lores Alemán Ibáñez. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 20 al 22/03/2013

O.P. Xo 400002915 F. X o 0004-02013

El Dr. José Osvaldo Yáñez, ju ez  de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 4o Xom., Secretaría de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, en autos caratulados "De Athayde 
M oncorvo. M áxim o Eduardo; Zapata. M aría Julia p/ 
Sucesorio". Expte. X o 415.225/12, ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación com ercial m asiva (art. 723
C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión a sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi

miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta. 12 de Mar
zo de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2013

O.P. X o 100033001 R. s/c X o 100004195

El Dr. Leonardo Rubén A ran ibar- Juez - del Juzga
do de Prim era X om inación en lo Civil y Com ercial del 
D istrito Judicial del X orte - Orán. Secretaría Xro. 1 en 
autos caratulados: "Frías Ram ón Pedro G uillerm o - 
C astagnaro de Frías, M aría M argarita (C ausantes) - 
Sucesorio" Expte. Xro. 1944/12, cita por Edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial 
y en otro de publicación m asiva a  los que se consideren 
con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean como 
herederos o com o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Juez. San Ramón de la N ueva Orán, 12 de M arzo de 
2013. Dra. M aría Gabriela G arcía - Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2013

O.P. X o 100032997 R. s/c X o 100004194

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Xominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos: 
"Cruz José Silvestre - Sucesorio", Expte. X o 1-392.078/ 
12, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley - Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 13 de Agosto de 2.012. 
Dra. Sandra Carolina Perea. Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 22/03/2013

O.P. X o 100032987 F. X o 0001-47297

El Dr. José Osvaldo Yañez. Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4o Xominación. Secretaría de 
la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados: 
"M aita Cornelio Cipriano. Sucesorio". Expediente n° 2- 
404.166/12. cita y emplaza a todos los que se consideren
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con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
30 días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial. Dr. José Osvaldo Yañez. Juez. Salta, 6 de 
Marzo de 2013. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 22/03/2013

O.P. \ °  400002909 F. N° 0004-02008

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino, de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10°Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados "Serrano M ena y/o Serrano 
M ercedes s/Sucesorio", Expte. N ° 241.129/8, ordena la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de am plia c irculación com ercial, 
citando a  todos los que se consideren con derechos a  los 
bines de esta  sucesión; ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
de la ú ltim a publicación com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 27 de Febrero de 2.013. Dra. IvannaC ham ale  de 
Reina, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 19 al 21/03/2013

O.P. N° 400002908 F. N° 0004-02007

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de lera. Inst. en lo 
Civil y Comercial de 10" Nominación (interino) de la 
ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en autos caratulados: "Giménez, M artaTomasa
- Sucesorio".. Expte N° 406.284/12 cita y emplaza a  quie
nes se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días de la última publicación se presen
ten a  hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y  diario de circulación comercial. Salta, 13 de marzo 
de 2.013. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 19 al 21/03/2013

O.P. X o 400002907 R. s/c N° 400000302

El Dr. José Osvaldo Yañez. Juez a cargo del Juzga
do de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om i

nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos caratulados: "Caseres. V ictorino - Acosta, 

D alinda Rosa s/Sucesorio" - Expte. N ° 1- 362.621/11, 
cita por edictos que se publicarán por el térm ino de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial m asiva (art. 723 C.P.C.C.). a  todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos y/o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 26 de Febre
ro de 2.013. Dra. Claudia Pam ela Molina, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 21/03/2013

O.P. N° 100032971 F. N° 0001 -47267

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 
de 8va. N om inación, a cargo de la Dra. Jacqueline San 
Miguel de M urga, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, 
en los autos caratulados: "Carbajo, Dolores s/Suceso
rio", Exp. n° 402.310/12, ordena: Declarar A bierto  el 
juicio  sucesorio de Carbajo. Dolores por Sucesorio y 
citar por edictos que se pubíicarán por el térm ino de 3 
(tres) días en el "Boletín Oficial" y en un diario  de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 

el D iario "El Tribuno"), a todos ios que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publ icación com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercib im iento  de ley. Fdo. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga-Juez. Salta, 12 de 
M arzo de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 21/03/2013

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 400002935 F. N° 0004-02030

Por RUBEN C. D. CACHARAN!

JU D IC IA L CON BASE

El 25/3/13 a 17 Hs en calle J. M. Legi:izamón X o 
2.085 de esta ciudad remataré c/base de S 7.702.53 (2/3 
ptes. v.f.) el 50%  prop. de! dem andado del inmueb. 
Mat. X o 77.560 - Sec. "G" - Mzn. 10 - Par. 15a del 
Dpto. Capital, ubic. en calle Aniceto LatorreX® 1.852 
Cdad. de Salta. Lim: N: frac, que se anexa a la pare. 22a: 
S: calle Aniceto Latorre: E: pare. 1 4 y O :p a rc . 16. Med: 
fte. lOm: fdo. 4 l.4 8 m  s/ced. pare. El inmueb. se com 
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pone de liv.-com.; coc.-com .; 3 dorm it.; baño de 1 0 
revest. cerám ico, todo c/techo de loza plana: lavadero 
techo de loza plana; un ventanal que da a patio amplio 
c/galería techo loza. Serv: Cta. c/luz. agua, cloacas, gas 
nat. encontrándose s/calle pavim entada c/alumb. publi
co. Est de Ocup: Habita Sra. G enoveva M artínez junto  
a su hija y grupo fam iliar en cal. de copropietario, s/acta 
de constat. obrante en autos. Form a de Pago: Seña 30%  
del precio adquir. en el acto del rem ate Saldo dtro. de 5 
días de aprob. la subasta. El im puesto a  la Vta. del bien 
(inm ueb) según art. 7 Ley 23905 No se encuentra in
cluido en el precio y se abonara al inscribir la transf. 
com. 10 %  c/m as el 1,25% sellado DG R a cargo del 
comprador. O rdena Sr. JuezC iv . y Com. 1 Io Xom. Dr. 
Juan A. Cabra! Duba - Secret. 2 en ju ic io  s/Ejec. de Sent. 
Expte. X o 396.817/12. Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y 
diario de circ. comerc. El remate se realiza aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Infor. en expte. o al Mart. 
Pub. R.C.D.C. (IVA M onotrib.) - Cel. 154-414211.

Imp. S 162,00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002929 F. X o 0004-02026

Por MARIA EUG EN IA  Q U IN TA R  

JU D ICIA L COX BASE DE S 169,38 - 

Inm ueb le  en V illa Los A lam os (C errillo s)

El día Viernes 22 de M arzo de 2.013, a Hs. 16,30, 
en calle J. M. Leguizam ón X o 1.881 de esta  edad. 
Rematare c/base de S 169,38. =  a las (2/3 Ptes V.F.) el 
del inm ueble Mat. X o 6.561. - M anz. 16 a.- Secc. "J".- 
Parc. 3.- del Dpto. Cerrillos.- U bicada en calle Las Per
dices s/n° de Villa Los A lam os del pueblo de C errillos.- 
Lím: los dan su tít obrante en autos.- Med: Fte: 15,54 
m.- Cfte. 10,00 m.- Cdo. XO: 30.06 m.- Cdo. S: 25,42 
m.- Sup. Total 345,68 m2.- D escripción: El inmueble 
está construido con bloques de cem ento sin revocar, 
cuenta con porch de entrada y una verja con rejas, y un 
portón de 2 (dos) hojas de caños estructural, salón de 
aproxim adam ente 9.00 x 6,00 mts. con piso de tierra, 
techo de chapas de cinc, destinado a taller mecánico, 
una galería precaria de aproxim ad. 3.00 x 4.00 mts. te
cho de chapas de fibrocem ento y cinc. - se encuentra 
tapiada con bloques de cemento y alambre tejido.- Scios: 
posee Red de energía eléctrica, agua corriente, y gas 
natural se encuentras/calle  enripiada c/cordón cuneta y 
alum brado público.- Est. de O cup: se encuentra habita
da por la Sra. Lucia López m anifestando ser propieta

ria, s/Acta de Constatación realizada p/la Sra. Juez de 
Paz T itular de La Merced e interina de Cerrillos. Forma 
de Pago: Seña 30%  del pcio. Adquir. en el acto del rema
te saldo dtro de los 5 días de aprob la subasta - El Imp 
a la Vta del bien (inm ueb) s/el A rt 7 de la Ley 23905 Xo 
se encuentra incluido en el pcio y se abonará al inscribir 
la tran sf - Com de Ley 5%  con m ás el 1,25% Sell DGR 
todo a cargo del compr. O rdena Sr. Juez de 1° Inst. de 
Proc. Ejecut. 4ta. Xom. Dr. Sergio A. Bonari. Secret X°
1 en ju ic io  c/Saravia. Fem ado D. S/E jecutivo Expte Xo 
321.978/10.- Edictos por 2 días en Bol Ofic y Diario de 
Circuí. Com erc.- La subasta se realizará aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. - Infor en Expte o a  la Mart. 
M .E .Q .- (IVA M onot) Leguizam ón X o 1.881- Cel. 
156.857.996.

Imp. S 140,00 e) 21 y 22/03/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. X o 400002927 F. X o 0004-02024

La Dra. Sara del C. Ramal lo, Juez Subrogante a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial. X ovenaX om inación , Secretaría de la Dra. 

M aría Fernanda.D iez Barrantes, en autos caratulado: 
"Chum acero Aquino, M aría Yolanda vs. A quino, San
tiago - Heredia de Aquino O lim pia s/Adquisición del 
Dom inio por Prescripción" Expte Xo 2-401.239/12, cita 

a  los Sres. Santiago Aquino y Olimpia Heredia de Aquino 
a  com parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
para que en el térm ino de seis (6) días, que se com puta
rán a partir de la últim a publicación, com parezcan por 

si, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
m iento de designársele defensor Oficial para que lo re
presente. Salta, 15 de M arzo de 2013. Dra. M. Fernanda 

Diez Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 21 al 25/03/2013

O.P. X o 100033017 F. X o 0001-47331

El Juez de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C o 
m erc ia l 2° X o m in ac ió n . Dr. Luis E nrique G u tié rrez  
(I) S ec re taría  del Dr. C arlos M artín  Ja lif. en los au
tos cara tu lados: "G uaym as. Pau lina  c /L iendro . José 
y /o  sus hered ero s - P ro v in c ia  de Salta: s /A d q u is i



BO LETIN OFICIAL N ° 19.030 SALTA. 21 DE M ARZO D E 2013 FAG. N ° 1641

ción de D om inio  por P rescripción". Expte. 3 60 .932 /
11, c ita  al Sr. José  E leu terio  L iendro  y /o  sus H ere 
deros a co m p arecer a ju ic io , por ed ic to s que se pu 
b licaran  p o r tres d ías  en el B oletín  O fic ia l y d iario  
de m ayor c ircu lac ió n  co m ercia l, para  que en el té r
m ino de c inco  (5 ) d ías , que se  com putarán  a p a rtir  
de la ú ltim a  p u b licac ió n , com p arezca  por sí. con 
p a tro c in io  le trado , o c o n stitu y en d o  ap o d erad o , a 
hacer v a le r sus d e rech o s en esto s au tos bajo  ap e rc i
b im ien to  de desig n árse le  D efenso r O fic ia l para  que 
lo rep resen te . Fdo. Dr. L uis E nrique G utiérrez, Juez 
(I.). Salta . 14 de M arzo de 2013. Dr. C arlo s M artín  
Jalif, Secretario .

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 21 al 25/03/2013

O.P. N° 400002904 F. N° 0004-02005

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 

SegundaN om inacióndel Distrito Judicial Sur- San José 
de M etán-, Secretaría de la Dra. Nelly E. García, cita a 

todos los herederos de los Sres. Juan Julián  A rias, 
Valentín Arias y Felisa del Carmen Arias y a toda per

sona interesada en el ju ic io  de posesión veinteañal, 

caratulado: "Cerros C astillejos S.A. vs Arias, Miguel 

Lino; Arias. Felisa del Carmen; Arias, M anuela; Arias, 
Lorenzo; Arias, Valentín; Arias, Juan Julián; Sánchez, 
Ramón: Soraire, A ntonio Benito s/Adquisición del Do

m inio por Prescripción" Expte. 13.102/11, para que 
com parezcan a hacer valer derechos sobre el inmueble 
individualizado con la nom enclatura catastral N° 269. 

del Departam ento de La Candelaria, en el plazo de seis
(6) días contados a partir de la últim a publicación, bajo 
apercibimiento de designarse Defensor Oficial, para que 

los represente (art. 343 del C.P.C. y C.). Publicación: 5 

días en Diario El Tribuno y Boletín Oficial. San José de 
M etán, 18 de Febrero de 2.013. Dra. Nelly Elizabeth 

García. Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 1 9 a l 25/03/2013

O.P. N° 100032941 R. s/c N° 100004187

La Dra. Ana M aría Feudis de Lucia: Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito Judicial 
del N orte-C ircunscripción  Tartagal. SecretaríaN ° I de 
la Doctora Estela Isabel IIleseas, en los autos caratulados:

"Rodríguez. M irta M agdalena c/M oreno. M e rc e J j ;y  
O tros s/A dquisición  de D om inio por P resc rip c iá r"  
Expte. N° 17.011/07. cita por edictos que í.e publicaran 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario El T r itu ro  
a la señora Moreno: Rosa, para que en el té-mino d;& ; s 
días contados a partir del siguiente al de la jltim a  p i bli- 
cación com parezca a ju ic io  para hacer valer sus dere
chos bajo apercibim iento de darle intervsnción a Sr. 
Defensor Oficial. Tartagal, 8 de M arzo de 2.013. Uto. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 A  25/03¿BC L3

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 400002921 F. N° 0004-C2C18

El Dr. V íctor Daniel Ibáftez, Juez a  cargo del J j  'g a - 
do de Concursos, Q uiebras y Sociedades de la. N om i
nación de la C iudad de Salta, en ios autos c a ra tu la d a : 
"Portal, Leonor Adrianas/Concurso Preventivo" (E > pts. 
n° 417.670/12), Secretaría a cargo de la Dra. Veróm ct r. 
Zu viría, hace saber: Q ue el 6 de m arzo de 2D13 se c ecr:- 

tó la apertura del concurso preventivo de la Sra. L eo io r 
A driana Portal, D N IN 0 14.670.129, con óomiciliD real 
en calle Los G ladíolos n° 141 y constituido en cal.e 
A lsina n° 7 2 8 ,2o Piso "E", ambos de la ciudad de 3a. ta. 
Se designó com o Síndico a ¡a C.P.N. Sra. M aría de las 
M ercedes Solá, quien recibirá los pedidos de v e r i: l :i-  
ción de créditos los días los días m artes y ju ev es i s  17 
a 19 horas en la calle Florida n° 711 de la Ciudad de 
Salta. Que se ha fijado el día 13/05/13. o el siguieríe  día 
hábil si este fuere feriado, corra  el vencim iento had a  si 
cual los acreedores podrán presentar al Skidico lor an
didos de verificación de créditos. Se fijó e; día 27/35 '13 
como fecha tope para que la deudora y los acreedcr:s 
que hub ieran  so lic itado  v e rificac ión  ío rm u le r  las 
im pugnaciones y observaciones contem pladas peí el 
art. 34 LCQ. El día 27/06/13 com o fecha límite pare qne 
la Sindicatura presente el Informe Individual de :réci- 

tos y el día 26/08/13 para la presentación del In orrne 
General, en tanto se estableció el día 11/03/14 c o g io  

fecha de vencim iento del per:odo de exc usividad y el 
10/03/14 a las 11 horas se celebrará la audiencia i« :cr- 
m ativa. Publicación por 5 cías en el Boletín O t id a l  y 
diario de m ayor circulación. Dr. V íctor E aniel Ib lrez . 
Juez. Salta. M arzo 13 de 2013. Dra. Verón ca F. Z a ' r  a. 
Secretaria.

Imp. S 320.00 c) 20 al 26/03^2013
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O.P. N° 100033008 F. V  0001-47325

La D octora  M irta  del C arm en  A vellaneda , Juez  

de Io Instancia  de C on cu rso s, Q u ieb ras y S o c ied a 
des de Segunda  N o m in ac ió n  de la C iudad  de Salta. 

Secretaría  de la D octora  Sara  E. A lsin a  G arrido , sito 
en C alle  Los P e te r ib íe sN 0 635. B arrio  T res C erritos 

de la C iudad de Salta C apital, en los autos caratulados 
"Vera. M aría  E u g en ia  - C o n cu rso  P rev en tiv o  (p e 
qu eñ o ) - E x p ed ien te  N ° E X P -4 1 6 .026 /12". hace 
saber lo s igu ien te : "Q ue con fech a  05 de Febrero  de

2013 se ha declarado  ab ie rto  el con cu rso  preven tivo  
de M aría  Eugenia Vera, D .X .I. N ° 23 .953.156, C U IT  
N° 27 -2 3 9 5 3 1 5 6 -9 : con d o m ic ilio  real en M anzana

7. C asa  7 del B arrio  L os C resp o n es, de la localidad  
de C errillos: y dom ic ilio  p rocesal en C alle  A lvarado  
896, Segundo Piso, D epartam en to  2 de la C iudad  de 
Salta; designándose com o Síndico a  la C.P.N. Rom án 
E nrique G uan tay  R ap o so  M a trícu la  P ro fesio n a l N ° 

1789 . F ijando el día 30 de A bril de 2013 com o fecha 
tope p ara  los ac reed o res p resen ten  los ped idos de 
ve rificac ió n  an te  la S in d ica tu ra , a co m p añ an d o  los 
títu lo s  ju s tif ic a tiv o s  de sus c réd ito s  (A rt. 14 inc. 3 
L C Q ): en el do m ic ilio  de M ariano  M oreno  N ° 1845 
B° San José: fijando com o d ías de  a tención  los m ar

tes, m iérco les y ju ev e s , de 17:00 a 19:00 horas. F i
ja n d o  el d ía  13 de Ju n io  de 2013 para  la p re sen ta 
ción del inform e individual de los créd ito s y el 15 de 
A gosto  de 2013 para  el in fo rm e genera l por parte  de 
la S ind icatura. R eservando  la fijac ió n  del d ía y hora 
de la au d ien cia  in fo rm ativ a  p rev is ta  por el art. 14 

inc. 10 de la LCQ. P u b líq u ese  p o r c inco  d ías en 
d iario  El T ribuno , N uev o  D iario  y B oletín  O ficial. 
F irm ado: Dra. M irta  del C arm en  A vellaneda. Juez. 

Salta . 18 de M arzo de 2013 . D ra. S ara  E. A lsina  
G arrido . S ecretaria  (I).

Imp. S 330.00 e) 20 al 26/03/2013

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 400002936 F. N° 0004-02031

El juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Familia 
y Persona 4o Nominación a cargo de la de la Dra. M erce
des Inés Marcuzzi, Juez, Secretaría de la Dra. Cristina 
Montenegro en los autos caratulados "Sulaiman, Lidia 
Roxana c/Rodríguez, Jorge Luis por Alimentos". Expte. 
354.227/2011 cita al Sr. Rodríguez García Jorge Luis, 
DNI n° 94.035.485 a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio  dentro de los nueve días 
de la última publicación, bajo expreso apercibim iento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tum o corresponda. El presente edicto 
deberá publicarse por 2 (dos) días en el Boletín Oficial y 
en otro diario de m ayor circulación de la Provincia de 
Salta. Dra. M ercedes Inés Marcuzzi, Juez. Salta, 5 de 
Marzo del 2013. Dra. Cristina Montenegro. Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 21 y  22/03/2013

O.P. N° 100033021 F. N° 0001-47341

El Dr. Miguel Antonio Medina, (en reemplazo del Titu
lar Julio Leonardo Bavio), Juez del Juzgado Federal N° 1, 
Secretaría de la Dra. Roxana Alejandra Corona, cita a  Esta
ción de Servicio Virgen del Valle S.R.L. (En Formación), 
CUIT 30-70851262-8 para que comparezca a  tomar inter
vención y hacer valer sus derechos en los Autos caratulados 
"A.F.I.P. c/Estación de Servicio Virgen del Valle S.R.L. (En 
Formación) s/Ejecución Fiscal", Expte. N° F-871 /09. 
Publíquese por una sola vez en uno de los diarios de mayor 
circulación y en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento de 
nombrarse Defensor Oficial (Art. 531. inc. 2o. tercer párrafo 
del C. Pr), en el caso incomparecencia. Firmado: Dr. Miguel 
Antonio Medina. Juez Federal. Salta. 5 de Marzo de 2013. 
Dra. Roxana Alejandra Corona. Secretaria.

Imp. S 50.00 e) 21/03/2013

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONKS DE SOCIEDAD 319 4 8 5 5 7 -1 . Ingen iero  C ivil, de 26 años de edad.

con dom ic ilio  en calle  J. V. G onzález  2420. Villa San 

O.P. N° 100033030 F. N° 0001-47361 L o re n z o  - S a l ta , so l te ro :  y M a n u e l B a r ra n te s
M olinas. a rg en tin o . DNI N° 33 .4 2 8 .5 8 5 . C L 'IT  20- 

aCtUS  ̂ 334 2 8 5 8 5 -6 . A bogado , de 24 años de edad , con do-
Socios: Los que suscriben Juan M artín B arrantes m ic ilio  en calle  J.V. G onzález  2420. V illa  San Lo- 

M olinas. a rgen tino . DNI N ° 3 1.948.557. C U IT  20- renzo  - Salta , so ltero : convienen  en form ar una so-
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c iedad  com ercia l de re sp o n sab ilid ad  lim itad a  bajo  
las sig u ien tes  c láusu las:

Fecha del Instrum ento de Constitución: instrum en
to Privado con firmas certificadas por el Escribano Juan 
C arlos M argalef con fecha 05/02/2013.

Denom inación: Cactus SRL.

Dom icilio: Se fija la sede social en calle Buenos 
A ires X o 82 de la C iudad de Salta, Provincia de Salta.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia, o de terceros, en form a independiente y/ 
o asociada a terceros, en cualquier parte de la República 
A rgentina y/o en el extranjero, los siguientes actos y 
operaciones: El alquiler de autom óviles, m otocicletas, 
cuatriciclos, maquinarias y cualquier otro medio de trans
porte, con o sin conductor. La com praventa, permuta, 
reparación, im portación y exportación a los fines del 
cum plim iento de su objeto. La representación de em 
presas de alquiler de cualquier tipo de m edios de trans
porte, nacionales o extranjeras. El ejercicio de represen
taciones, comisiones, intermediaciones, consignaciones, 
agencias, adm inistraciones y toda clase de m andatos. 
La realización de toda clase de operaciones de lícito 
com ercio y en general todos los servicios y gestiones 
que contribuyan a cum plir con su objeto, se hallen o no 
com prendidas en la precedente enumeración, que debe
rá considerarse enunciativa y no limitativa.

Plazo de duración: La sociedad tiene un plazo de 
duración de cincuenta años contados a partir de la fecha 
de inscripción del presente contrato en el Registro Pú
blico de Comercio.

Capital Social: El capital social se establece en la 
sum a de S 250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil) 
dividido en 100 cuotas iguales de S 2.500,00 (pesos dos 
mil quinientos) cada una, que suscriben los socios de la 
siguiente forma: El señor Juan Martín Barrantes Molinas 
la sum a de S 125.000.00 (pesos ciento veinticinco mil) 
equivalente al 50 %  (C incuenta por ciento) del capital 
social, o sea 50 (C incuenta) cuotas; el señor M anuel 
Barrantes M olinas la sum a de S 125.000,00 (pesos ciento 
veinticinco mil) equivalente al 50 %  (C incuenta por 
ciento) del capital social, o sea 50 (C incuenta) cuotas. 
El capital será integrado en efectivo por los socios de la 
siguiente m anera: el 25 %  (Veinticinco por ciento) al 
m om ento de la inscripción del presente contrato y el 
saldo en el plazo de dos (2) años a partir de la fecha de 
suscripción del presente contrato.

A dm inistración  y R epresentación: La ad m in is
tración y representación de la Sociedad estará  a cargo 
de un socio  geren te  quien  será  socio  de la sociedad  y 
durará  en su cargo  todo el tiem po de v ig encia  de la 
sociedad. El socio  geren te  podrá  ac tu ar rep resen tan 
do a la sociedad  en todas las ac tiv idades y negocios 
siem pre que sea  para  el cum plim ien to  del o b je :o s o 
cial; facultad  que tiene  para  todos los actos y c o n ta 
tos, inclu idos aquellos que por leg islación  vigente 
requ ieran  poderes especiales. S eñalándose ex p resa 
m ente que esa  actuación im plica la que se requiera  
sea para  actuac iones p rivadas o públicas. El sccio  
geren te  podrá  o to rgar m andato  de represen tac ión  a 
favor de terceros. El socio  geren te  deposita rá  en la 
so c iedad  en co n cep to  de g a ran tía  un m onto  d s S
5 .000 ,00  (pesos c inco  m il).

G eren te : M anuel B a rran tes  M o lin as , DNI N ° 
33.428.585, quien constituye dom icilio especial e n c a 
lle Buenos A ires N ° 82 de la C iudad de Salta.

Fecha de cierre del ejercicio: El cierre del ejercicio se 
efectuará el día treinta de O ctubre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/03/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  130,00 e) 21/03/2313

.O.P. X o 100033025 F. Xo 0001-47350

C afe te ro s U nidos S.R .L .

Socios: L ópezX orm a Alejandra, Argentina, Solte
ra, Empleada, de 29 años de edad, D.X.I. X o 29.892.096, 
CUIT 27-29892696-8 con dom icilio en Jorge Grassi 
X o 625, y el Sr. Chocobar, Luis Alberto, A rgent no, 
Empleado, de 35 años de edad. D.X.I. X o 24.883.824, 
CUIT 20-24883824-9, casado con M aría Á ngela Ja_me
D.X.I. X o 26.899.801, am a de casa, ambos con dom ici
lio en Av. C onstitución X o 767, de esta ciudad cap tal, 
personas hábiles, dicen: Que han resuelto constituir una 
Sociedad de R esponsabilidad Lim itada con sujeción a 
los siguientes artículos:

Fecha del Instrum ento de Constitución: 21 de Sep
tiem bre de 2012, con certificación de firm as el 20 de 
Septiem bre de 2012 y m odificatoria de fecha K  de 
Xoviem bre de 2012. con certificación de firm a el 13 de 
X ov iem brede2012 .
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Denom inación: La sociedad se denom inará C afete
ros Unidos Sociedad de R esponsabilidad Limitada.

Dom icilio: La sociedad tendrá su dom icilio en la
calle Z uv iríaN ° 2856.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros o asociada a  terceros
a la/s siguiente/s actividad/es:

1) Venta m ayorista y /o m inorista de café, té, espe
c ia s  y p ro d u c to s  e in su m o s  p a ra  la in d u s tr ia
gastronóm ica: para ello podrá realizar compras, ventas,
interm ediaciones, representaciones, distribuciones y
com ercialización en cualquier punto del país de pro
ductos, insum os o bienes relacionados al objeto social.

2) Im portación y exportación de toda clase de b ie
nes, productos, subproductos, m aterias prim as y  su
com ercialización, de todo lo relacionado con el objeto
social.

3) Fabricación, reparación, compra, venta y alquiler
de m aquinas relacionadas con el objeto social.

4) Torrado, tostado, m olido y fraccionado de café,
cereales y legumbres.

5) Fraccionado de azúcar.

6) Servicio de tostado, torrado, m olido y fracciona
do de café, cereales y legum bres a fasón.

7) Fletes y acarreos por cuenta propia y de terceros.

Plazo de Duración: El térm ino de duración de la
sociedad será de 99 años a partir de la inscripción del
presente contrato.

Cuarto: Capital: El capital social se fija en la sum a
de S 250.000.00 (Pesos D oscientos C incuenta Mil),
dividido en 250 cuotas de S 1.000,00 (Pesos Mil), cada
una. suscrita de acuerdo al siguiente detalle:

El capital se suscribe en su totalidad en este acto en
la siguiente forma y proporción: La Srta. L ópezN orm a
A le jan d ra  suscribe un total de 225 C uotas de pesos un
mil (S 1.000). o sea la sum a de pesos doscientos veinti
cinco mil (S 225.000.-) e integra en efectivo el 25 %  en
este acto o sea cincuenta y seis mil doscientos c incuen
ta (S 56.250.-) y el Sr. Chocobar. Luis A lberto suscribe
25 C uotas de pesos un mil (S 1.000), o sea la sum a de
pesos veinticinco mil (S 25.000). e integra en este acto
el veinticinco por ciento (25% ) en efectivo, o sea la
sum a de seis mil doscientos cincuenta (S 6 .2 5 0 ). Los
socios se obligan a com pletar la integración del capital
suscripto, en un plazo no m ayor de dos años.

La sociedad podrá aum entar el capital indicado en el
párrafo anterior hasta el quíntuplo, m ediante la asam 
blea de socios, que requerirá para su aprobación el voto
favorable de m ás de la mitad del capital; la m isma asam 
blea fijará el m onto y los plazos para su integración.

A dm inistración: La Dirección, G erencia y A dm i
nistración, será ejercida por un G erente como m ínim o y
dos com o m áxim o; en caso de ser plural la gerencia la
Adm inistración será conjunta; se designa a la Srta. López
N orm a A le jan d ra  constituyendo dom icilio especial, de
la ciudad de S a lta  quién asum e la calidad de Socio G e
rente, que durará en su cargo 2 años, disponiendo de
am bas facultades para adm inistrarla, pudiendo realizar
en nom bre de la sociedad todos los contratos y opera
ciones que hagan al objeto social; presentarse ante las
autoridades nacionales, p rovinciales o m unicipales.
M inisterios Públicos, bancos oficiales o privados, ins
tituciones de créditos, cajas de jubilaciones, Dirección.
Gral. Im positiva y sus delegaciones, y cuanto m ás ac
tos sean necesarios para el m ejor logro del objeto social,
inclusive los previstos en el Art. 1881 del Código Civil
y el Art. 9 del Dto. 5965/63, siendo esta enum eración
tan solo enunciativa y no lim itativa. A los socios les
estará com pletam ente prohibido com prom eter la firma
social en garantía o negocios ajenos a la m isma.

Cierre de Ejercicio: El día 31 de Diciembre de cada
año, la Sociedad preparará su Balance General y demás
docum entos legales, que serán som etidos a  la considera
ción de los socios dentro de los 120 días de la fecha de
balance, de las ganancias se destinará un 5%  para el fondo
de Reserva Legal, hasta com pletar un 20%  del Capital
Social y el resto se decidirá en la A sam blea de Socios.

 
CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas

y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. S ecretaria  S a lta  18/03/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 140,00 e) 21/03/2013

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100032927 F. N° 0001-47248

Jo sé  M . C an o  e H ijos S.A.

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

Se convoca a  los señores A ccionistas de José M.
Cano e Hijos S.A.. a la A sam blea General O rdinaria a
celebrarse el dia 16 de Abril de 2.013 a las 9,30 horas, en
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la Sede Social de Pueyrredón N° 563 de esta ciudad, 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA ' .

1 Designación de dos D irectores para suscribir el 
acta respectiva.

2 .-Aprobación de la M emoria, Estados Contables e 
Inform e del Síndico, correspondiente al ejercicio N° 50 
cerrado el 30 de N oviem bre de 2.012.

3.- Rem uneraciones a D irectores y Síndicos.

4.- D istribución de utilidades.

5.- Elecciones de un síndico titular y un síndico 
suplente por el térm ino de un año.

Nota: Se recuerda a los Señores A ccionistas que 
para poder asistir a la Asam blea, deberán depositar con 
3 (tres) días de anticipación, com o m ínim o, sus respec
tivas acciones en la Sede Social.

M ig u e l  A n g e l  C a n o  
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 18 al 22/03/2013

O.P. N° 100032921 F. N° 0001-47234

C e n tra l  T érm ica  G üem es S.A.

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

C onvocase a los señores A ccionistas de Central 
T érm ica G üem es S.A a A sam blea General O rdinaria  a 
celebrarse el día 19 de abril de 2013, a las 9 horas en 
prim era convocatoria y a las 10 horas en segunda con
vocatoria, a celebrarse en la sede social a efectos de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. D esignación de dos accionistas para aprobar y 
firm ar el acta de asamblea.

2. C onsideración  de la docum entación  p rescrip ta  
por el a rtícu lo  234, inciso 1° de la Ley de Sociedades 

C o m erc ia les N ° 19.550 y sus m odificato rias c o rre s
p ond ien te  al e jercic io  finalizado  el 31 de d iciem bre 
de 2012.

3. C onsideración del resultado del ejercicio y de su 
destino.

4. C onsideración de la gestión de los m iem bros del 
D irectorio y de la Com isión Fiscalizadora.

5. Consideración de las rem uneraciones al D irecto
rio y a la C om isión Fiscalizadora correspondientes al 
ejercicio económ ico finalizado el 31 de diciem bre de 
2012 por $ 1.008.000 (total rem uneraciones) confirm e 
al artículo 261 de la Ley 19.550 y sus m odificatorias y 
las N orm as de la C om isión N acional de Valores. A uto
rización al D irectorio para pagar anticipos de honora
rios a  los directores hasta la Asam blea que considere los 
próxim os estados contables.

6. D eterm inación del núm ero de m iem bros del Di
rectorio. Designación de m iem bros titulares y sup.en- 
tes del D irectorio por cada clase de accionistas per el 
térm ino de dos (2) ejercicios.

7. Designación de los m iem bros titulares y suplen
tes de la C om isión Fiscalizadora por cada clase de ac
cionistas y por el térm ino de dos (2) ejercicios.

8. Designación del Auditor Extem o que dictaminará 
sobre los estados contables correspondientes al ejerci
cio iniciado el 10 de enero de 2013 y determinación de su 
retribución.

9. O torgam iento de autorizaciones.

N ota 1: Los Sres. Accionistas deberán rem itir sus 
correspondientes com unicaciones de asistencia a  asam 
blea a Ortiz de Ocam po 3302, edificio 4, C iudad de 
Buenos Aires, en cualquier d ía hábil de 10:00 a i 7 :00 
h o rasy  hasta el d ía  15 de abril de 2013, inclusive.

N ota 2: Se ruega a  los Señores A ccionistas presen
tarse con no m enos de 15 m inutos de anticipación.a la 
hora prevista para la realización de la Asam blea, a fin de 
acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia.

E d u a rd o  Elias 
Apoderado

Imp. S 300,00 e) 18 al 25/03/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100033039 F. \ '°  0001-4"368

H u e rta s  del N orte  S.R .L .

R e o rd en a m ie n to  C o n tra c tu a l

Se com unica que por disposición del Sr. Juez ce  Io 
Instancia de M inas y en lo Com ercial de Registro, se ha 
ordenado la inscripción de la m odificación del con'rato 
social de Huertas del N orte S.R.L., el cual se sintetiza 
en los siguientes ítems: Por acta de fecha 15 dejunk) de 
2012. los Sres. Socios: M iguel Ángel Flores, DN1 N°
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18.504.311. argentino, de 45 años, ingeniero agrónomo; 
Diego Sebastián Cieri Herrera. DXI X o 27.973.091, ar
gentino, 32 años, contador público nacional; Miguel An
gel M uñoz, DXI X o 18.482.974, argentino, 44 años, 
empresario: Carlos Daniel Ciocca, DXI X o 21.569.847. 
argentino, 41 años, ingeniero agrónomo; Salvador Muñoz, 
DXI X° 14.910.251, argentino. 50 años, empresario; y 
Carlos Daniel Ciocca, argentino, 41 años, ingeniero agró
nomo, quienes resolvieron realizar modificaciones al con
trato social en sus cláusulas primera, cuarta, quinta, sex
ta, séptim a, octava, novena, décim a, decim oprim era, 
decimosegunda, decimotercera, decim ocuarta, decim o
quinta, decimosexta, decim oséptim a y decim octava, y 
reordenar el contrato de la siguiente forma:

Cláusula Primera: "Denominación y Sede Social. La 
sociedad girará bajo la denom inación Huertas del Xorte 
SRL y tendrá dom icilio legal en jurisdicción del Depar
tam ento de Orán de la Provincia de Salta. Por resolu
ción de socios la sociedad podrá establecer agencias, 
sucursales, establecim ientos o cualquier tipo de repre
sentación dentro y fuera del, asignándoles o no capital 
y exigiéndoles para ellos adm inistraciones autónom as o 
no. La sede social se establecerá en reuniones de socios 
que la adm inistración deberá convocar al efecto  y  se 
inscribirá en el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de 
Registro sin necesidad de m odificar el contrato social, 
subsistiendo en tanto no sea form alm ente sustituida".

C láusula Segunda: "Duración. La duración de la so
ciedad se fija en veinticinco (25) años contados a partir 
de su inscripción en el Registro Público de Com ercio".

C láusula Tercera: "Objeto. La sociedad tendrá por 
objeto realizar por cuenta propia o de terceros, o aso
ciada a terceros, dentro o fuera de la República Argenti
na. las siguientes actividades: 1) Agropecuaria: m edian
te la explotación en todas sus form as de establecim ien
tos rurales, ganaderos, agrícolas, forestales, invernación, 
m estización, ventas, cruza de ganados y hacienda de 
todo tipo, cultivos, forestaciones y reforestaciones de 
to d a  c lase  de cabañas, g ran jas, tam bos, e stanc ias, 
potreros, bosques, m ontes, plantaciones y producción 
de especies oleaginosas, graníferas, cerealeras, forrajeras, 
caña de azúcar, pasturas, algodón y otros cultivos in
dustriales, vitivinícolas, olivícolas, frutícolas, hortícolas, 
producción de sem illas y otro tipo de propagación de 
m aterial vegetal, ya  sean anuales o p lurianuales. en 
inm uebles propios o de terceros; 2) Industrial: fabrica
ción. industrialización y elaboración de productos y 
orgánicos vinculados a la agricultura; 3) Com ercial: im

portación, exportación, ventas, com pras, perm uta, ce
sión y distribución de sem illas, agroquím icos, fertili
zantes y otros productos y subproductos destinados a 
la actividad agropecuaria, representación, com isión, 
m andatos, consignación, fraccionam iento, envases y 
distribución o comercialización de m aterias primas, pro
ductos e laborados o semi elaborados, herram ientas, 
m áquinas de todo tipo, equipos, rodados, autom otores 
y sus repuestos y accesorios, marcas, patentes, sean 
nacionales o industriales; 4) Servicios: prestación de 
servicios agropecuarios en general, labranzas, siembras, 
trasplantes, cosechas, pulverización, desinfección, fu
m ig a c ió n , f e r t i l iz a c ió n ,  t r i l la ,  e n g a v i l la d o , 
comercialización, alm acenam iento de productos agríco
las, servicios de contratista de m ano de obra agrícolas, 
de m aquinarias agrícolas en general y  servicios de ase- 
soram iento técnico; 5) Financiera: inversiones o apor
tes de capital a  particulares o sociedades constituidas o 
a  constituirse, sean nacionales o extranjeras, para ope
raciones realizadas, en curso de realización, o a  realizar
se, intervenir en la com pra y  venta de acciones, títulos, 
debentures, letras y cualquier otro valor inm obiliario en 
general, sean nacionales o extranjeros, y en la constitu
ción, transferencia, cesión, parcial o total de hipotecas 
con exclusión de las com prendidas en la Ley de Entida
des Financieros. Para la realización del objeto social, la 
sociedad podrá efectuar toda clase de actos juríd icos, 
operaciones y contratos autorizados por las leyes sin 
restricción de clase alguna, ya sean de naturaleza civil, 
com ercial, adm inistrativa o judicial, que se relacionen 
directa o indirectam ente con el objeto social".

C láusula Cuarta: "Suscripción e integración del Ca
pital Social: El Capital Social está fijado en la sum a de 
pesos doscientos mil (S 200.000), dividido en 200 cuo
tas iguales de pesos mil (S 1000) cada una y suscriptas 
originariam ente de la siguiente m anera: Sr. M iguel An
gel Flores cien (100) cuotas por la sum a de pesos cien 
mil (S 100.000), y el Sr. Carlos Daniel C iocca cien (100) 
cuotas por la sum a de pesos cien mil (S 100. 000). El 
capital fue integrado en efectivo en el acto constitutivo 
de la sociedad a razón de pesos treinta mil (S 30.000) el 
Sr. M iguel Á ngel Flores y pesos treinta mil (S 30.000) 
el Sr. C arlos Daniel Ciocca, habiendo integrado ambos 
el total restante, en efectivo en el plazo previsto en el 
acto de constitución. De conform idad al contrato de 
Cesión de C uotas Sociales inscripto al folio 500, asien
to 10.371 del Libro X °31 de SRL del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de Salta, celebrado entre 
los Sres. M iguel Angel Flores y C arlos Daniel Ciocca
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com o cedentes y los Sres. Salvador M uñoz (DNI X o 
14.910.251. CUIT X o 20-14910251-6, con dom icilio 
en calle Balcarce X o 648, Salta, casado con M aría Lía 
Herrero. DXI X o 14.865.001), M iguel Ángel M uñoz 
(DXI X o 18.482.974, CUIT X o 20-18482974-7. con 
dom icilio en calle Balcarce X o 648, Salta, casado con 
A ndrea C ecilia Z am ar Batule) y Diego Sebastián Cieri 
H errera (DXI X o 27.973.091, CUIT X o 20-27973091-
8. con dom icilio en calle Balcarce X o 648. Salta, casado 
con Lucía M uñoz Herrero) com o cesionarios, la sus
cripción resulta la siguiente: Sr. M iguel Ángel Flores 
cuarenta (40) cuotas; Sr. Carlos Daniel Ciocca cuarenta 
(40) cuotas; Sr. Salvador M uñoz treinta y cinco (35) 
cuotas; Sr. Miguel A ngel M uñoz cuarenta y cinco (45) 
cuotas; y Sr. D iego Sebastián Cieri Herrera cuarenta 
(40) cuotas".

C láusula Quinta: "Cesión de Cuotas: a) A terceros: 
Los socios sólo podrán ceder sus cuotas de capital a 
terceros extraños a la sociedad con la conform idad uná
nime de sus consocios. El socio que se proponga reali
z a r  u n a  c e s ió n  d e  e s te  t ip o  d e b e rá  c o m u n ic a r  
fehacientem ente su decisión a los dem ás socios en sus 
dom icilios particulares y a la administración de la socie
dad en su dom icilio legal, indicando nombre del intere
sado, precio unitario de cada cuota, forma de pago y 
demás condiciones de la operación, debiendo los conso
cios pronunciarse dentro de un plazo de treinta (30) 
días. El no pronunciam iento oportuno implicará con
form idad. B) Entre Socios: Las cesiones de cuotas de 
capital serán libres entre los socios, incluidos sus here
deros incorporados. El socio que se proponga realizar 
u n a  c e s ió n  de e s te  t ip o  d e b e rá  c o m u n ic a r  
fehacientem ente su decisión a la adm inistración de la 
sociedad en su dom icilio legal y a los demás socios en 
sus dom icilios particulares, indicando precio unitario 
de cada cuota, form a de pago y demás condiciones de la 
operación, a los efectos de que sus consorcios ejerzan el 
derecho de adquisición preferente en proporción a sus 
tenencias, dentro de un plazo de quince (15) días com 
putados desde la notificación, ejercicio que deberá ser 
notificado fehacientem ente tanto al oferente como a la 
sociedad. Al vencim iento de este plazo sin tal notifica
ción. se tendrá por no ejercida la preferencia. Si los 
socios no ejercieren la preferencia, o si todos ellos la 
ejercieren parcialm ente, o si sólo la ejercieren algunos 
de ellos, la sociedad podrá adquirir el remanente con 
utilidades no distribuidas o por reducción del capital 
dentro del plazo de quince (15) días com putados desde 
el vencim iento del plazo anterior. En caso de que al

m om ento de ejercer los derechos estipulados preceden
temente. los consocios o la sociedad impugnen el precio 
de las cuotas con expresión fundada del que estim en 
real, el diferendo se zanjará m ediante una pericia ju d i
cial que las partes podrán requerir conjunta o indivi
dualm ente en las condiciones del Art. 154 de la Ley 
19.550: en caso de que por esta vía se determ ine un 
p re c io  m ay o r al p ro p u e s to  p o r el o fe re n te ,  los 
impugnantes quedarán obligados a pagar este último; en 
tanto si se determ ina un precio m enor al estim ado por 
los impugnantes, el oferente tendrá derecho a  percibir 
este último, c) A sucesores universales de los socios: en 
caso de fallecim iento de los socios, los consocios po
drán optar por incorporar a sus herederos a la sociedad 
o adquirirles sus cuotas de capital de acuerdo al régimen 
establecido en el párrafo anterior. En caso de incorpora
ción, de existir copropiedad de cuotas, los herederos 
deberán unificar su representación por aplicación de las 
reglas del condom inio rigiendo lo previsto por ei Art. 
209 de la Ley 19.550".

Cláusula Sexta: "A dm inistración y representación, 
legal de la sociedad estará a cargo de los tres gerentes, 
socios o no, que podrían actuar en form a conjunta o  
indistinta, durando en sus funciones tres (3) años a 
contar desde su designación, pudiendo designarse o no 
suplente/s. Las designaciones de los gerentes, y de su- 
plente/s de los m ism os, se efectuaran en reuniones de 
socios que se convocaran al efecto, constaran en los 
libros respectivos y se inscribirán en el Juzgado de 
M inas y en lo Com ercial de Registro sin necesidad de 
m odificación del contrato social.- Los gerentes denerár 
utilizar la denom inación social con sello identificatoric 
personal y del cargo que ejercitan para obligar a la socie
dad, en las siguientes condiciones: a) en todas las ope
raciones ordinarias de adm inistración societaria, tale: 
com o contratos de arrendam iento o locación, contrato: 
de servicios, operaciones bancarias com unes (apertura 
y giro, en cuentas corrientes- incluso en descubierto 
con o sin autorización-, libram iento de cheques^ d es
cuentos de docum ento, etc.) remitos. cartas de parte 
certificados, guías, facturas docum entación laboral, a d 
m inistrativa. impositiva, fiscal, previsional, y  tocas la; 
dem ás no incluidas en la precedente enunciación no 
taxativa pero que constituyan actos adm inistrativos 
corrientes, bastara la actuación y firma de una cualquie
ra de los G erentes: b) en la contracción de préslam os 
personales con entidades financieras públicas o privah 
das. otorgam iento de garantías reales sobre bienes de l a 
sociedad, actos de disposición de bienes y otorgam ien
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to de poderes generales o especiales, será necesaria la
firma conjunta de dos cualesquiera de los gerentes. Los
gerentes no podrán otorgar avales, garantías o fianzas a
favor de terceros, ni podrán involucrar a la sociedad en
ningún clase de operatoria ajena al giro especifico pre
visto com o objeto".

Cláusula Séptima: "Garantía. Domicilio. Remoción.
Cada gerente designado deberá depositar la sum a de
Pesos Diez Mil (S 10.000,00) a efectos de garantizar el
correcto cum plim iento de sus funciones, y constituir
dom icilio especial en el instrum ento de aceptación del
cargo. Los gerentes podrán ser individualm ente rem ovi
dos de sus cargos, aun sin expresión de causa, cuando
así lo decidan los socios por m ayoría sim ple en reunio
nes que la administración deberá convocar a  sol icitud de
cualquiera de ellos para tratar específicam ente la solici
tud de destitución".

C láusula Octava: "Fiscalización. Los socios ten
drán derecho a fiscalizar las operaciones sociales, pu-
diendo com pulsar libros, cuentas y demás docum enta
ción contable, exigir balances especiales y rendiciones
de cuentas tam bién especiales". C láusulaN ovena: "D e
liberación de los socios. Se regirá por el Art. 159 de la
Ley de Sociedades, debiendo llevarse libros rubricados
de reuniones de socios en los que constarán sus resolu
ciones. Cada cuota de capital dará derecho a un (1)
voto. Respecto a las cuestiones a decidir por los socios,
aquellos que tuvieren o representaren un interés contra
rio al de la sociedad deberán abstenerse de votar".

Cláusula Décima: "Ejercicio económ ico financiero.
Distribución de utilidades. El cierre de ejercicio econó
mico se producirá los días 31 de m arzo de cada año,
confeccionándose un balance general y demás docum en
tos ajustados a las disposiciones legales vigentes. Las
ganancias líquidas y realizadas que resulten, previa de
ducción de la reserva legal y de las voluntarias que se
aprobasen, se distribuirán entre los socios en propor
ción al capital integrado".

Cláusula Decimoprimera: "M odificaciones. El cam 
bio de objeto, prorroga, transform ación, fusión y esci
sión de la sociedad solo podrá resolverse por decisión
unánim e de los socios. Toda otra m odificación del con
trato social requerirá decisión m ayoritaria de los socios
con derecho a voto".

Cláusula Decimosegunda: "Disolución. La sociedad
se disolverá por cualquiera de las causales previstas en
el Art. 94 de la Ley de Sociedades".'

Cláusula Decimotercera: "Liquidación. Disuelta la
sociedad, será liquidada si correspondiere. Laliquidación
estará a  cargo de los socios o de un tercero designado por
estos como liquidador, y se realizará de acuerdo a las
normas establecidas en la ley de sociedades. Extinguien
do el pasivo social, los liquidadores confeccionarán un
b a la n c e  f in a l y el p ro y e c to  de d is tr ib u c ió n ,
distribuyéndose el remanente de acuerdo al siguiente or
den de prioridad: a) gastos de liquidación; b) distribución
entre los socios en proporción al capital integrado".

Designación de Gerentes: Por acta de fecha 20 de
noviem bre de 2.012 se designó com o G erentes a  los
Sres. C arlos D aniel C iocca, D iego Sebastián  Cieri
Herrera y M iguel Angel M uñoz. En Salta, el 20 de
M arzo de 2.013.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/03/2013. Dra.
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 430,00 e) 21/03/2013

O.P. X o 100033038 F. N° 0001-47367

A ltu ra  M áx im a S.A.

A um en to  de C a p ita l y M odificación
d e  E sta tu to  Social

M ediante A sam blea General Extraordinaria N° 7
celebrada el 21 de Septiem bre de 2.012, los accionistas
de A ltura M áxim aS. A., resolvieron en form a unánime:

1°.- A um ento de Capital.- 1) A um entar el c a p ita  
social en la sum a de S 301 .000 .-, llevándolo  de S
27.603.270.- a S 27.904.270.- 2) El presente aum ento
quedó em itido en dicho acto y está representado por
30.100 acciones ordinarias nom inativas no endosables
de valor nom inal S 10.- cada una y un voto por acción.
3) El destino del presente aum ento es para ofrecer en
suscripción a los Señores Accionistas a integrar m e
diante el aporte de bonos Boden 2015 al precio de coti
zación de S 602 cada 100 VR Bonos, según el cierre del
día 20/09/2012, por un valor total de S 301.000, lo que
se acreditó con la docum entación pertinente y la certifi
cación contable. 4) El importe del aum ento es suscripto
por los accionistas en proporción a las respectivas te
nencias accionarias, es decir. 95%  para Hess Family
Estates A.G., y 5%  para Hess A.G. El capital social
luego del aum ento queda com puesto de la siguiente
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manera: Hess Family Estates A.G.: 2 .650.906 acciones 
por S 26.509.060; Hess AG: 139.521 acciones por S 
1 .3 9 5 .2 1 0 . T o ta le s :  2 .7 9 0 .4 2 7  a c c io n e s  p o r S
27.904.270.-

2o.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5° de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

"A rtículo Quinto - Capital Social: El capital social 
se fija en la sum a de Pesos Veintisiete M illones N ove
cientos Cuatro Mil D oscientos Setenta (S 27.904.270.- 
). dividido en Dos m illones setecientas noventa mil cua
trocientas veintisiete (2.790.427) acciones de valor no
m inal p e so sd iez (S  10.-) cada una, ordinarias, nom ina
tivas no endosables, de un voto por acción. El Capital 
Social podrá ser ampliado hasta el quíntuplo de su monto 
por Asam blea General Ordinaria, sin requerir nueva con
form idad administrativa. La A sam blea solo puede dele
ga r en el D irectorio la época de su emisión, la form a y  
condiciones de pago de los aportes com prom etidos.

3°.- Sede Social. Establecer el dom icilio de la sede 
social en Ruta Provincial 100 km 9.5 Catastro N ° 456. 
C am pos de Payogasta, D epartam ento de Cachi, pro
vincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/03/2013. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaría.

Imp. S 90,00 e) 21/03/2013

O.P. N° 100033037 F. V  0001-47366

D arío  F. A rias  S.A.

A um en to  de  C a p ita l y M odificación 
de  E sta tu to  Social

Mediante Asam blea General extraordinaria celebra
da el 17 de Enero de 2.012 los accionistas de Darío F. 
Arias S.A., señores M aría del Valle Arias. Darío Eugenio 
Arias. Pedro Antonio Arias, H ernando Arias, Agustín 
Arias. Sebastián José Arias, M aría G raciela Lidia Arias. 
Juan José Arias. M aría Hortensia A rias y M ariana Inés 
Arias, en form a unánim e resolvieron:

Io.- A um ento de Capital.- 1.- Capitalizar la sum a 
de S 2.380.000 de la cuenta Resultados No A signados
2.- Capitalizar aportes irrevocables por S 1.470.0000.-
3.- En consecuencia se resolvió aum entar el capital so

cial en la suma de S 3.850.000. llevándolo de S 1. 150.000 
a S 5.000.000.- 4.- El capital aum entado quedó em kido 
en dicho acto representado por 5.000 acciones ordina
rias nominativas no endosables de valor nominal S 1.000 
cada una y un voto por acción. 5.- De conform idad con 
lo resuelto, el Capital Social quedó com puesto de la 
siguiente manera: M aría de Valle Arias 500 acciones, o 
sea un capital de S 500.000, Darío Eugenio Arias 500 
acciones, con un capital de S 500.000, Pedro Antonio 
A rias 500 acc iones, con un cap ita l de S 500 .000 , 
H ernando A rias 500 acciones, con un capital de S
500.000, Agustín Arias 500 acciones, con un capital de 
S 500.000, Sebastián José Arias 500 acciones, con ur. 
capital de S 500.000, M aría G raciela Lidia 500 accio
nes, con un capital de S 500.000, Juan José Arias 500 
acciones, con un capital de S 500.000, M aría Hortensia 
A rias 500 acciones, con un capital de S 500.000 y 
M ariana Inés Arias 500 acciones, con un capital de S
500.000.

2°.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5° de los Estatutos Sociales, el que quedará  
redactado de la siguiente manera:

"A rtículo Quinto: Capital Social: El capital sociaL 
se establece en la sum a de Pesos Cinco M illones (S
5.000.000), dividido en cinco mil acciones (5.000) ds 
Pesos Un Mil (S 1.000,00) cada una, ordinarias, nom i
nativas, no endosables de un voto por acción. El capital 
social podrá ser am pliado hasta el quíntuplo de su m on
to por A sam blea General Ordinaria, sin requerir nueva 
conform idad adm inistrativa. La asam blea solo puede 
delegaren  el Directorio la época de su emisión, la forme 
y condiciones de pago de los aportes com prom etidos.'

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Mina: 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publícaciór 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/03/2013. Dra 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 86,00 e) 21/03/2011.

O.P. N° 100033029 F. N° 0001-47359

Sim ón A b rah am  e H ijos S .R .L .

N o m b ram ien to  de  L iq u id a d o r

En autos caratulados "Simón Abraham e Hijos S.R.L 
s/D isolución y  Liquidación" Expte. N° 21.617/07 ds 
trám ite ante el Juzgado de M inas en lo Com ercial efe 
Registro a cargo del Dr. Daniel Enrique M archetti, Se
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cretaría de la Dra. M artha G onzález Diez de Boden se
ha ordenado Por acta de Reunión de socios N° 1/2012
de fecha 15 de Octubre de 2012 los socios Ale Abrahain,
Azize Abraham , Flora Abraham , y Najaud Abraham
resolvieron:

1.- Disolución de la Sociedad por expiración del
térm ino por el cual se constituyó.

2.- Se designó com o liquidadora de la sociedad a la
Sra. Najuad Abraham. L.C. N° 3.931.075 con dom icilio
en calle U riburuN 0 30 de la ciudad de San Ramón de la
N ueva Oran, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 12/03/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 21/03/2013

O.P. N° 100033026 F. N° 0001-47352

F ría s  S .R .L .

A m pliación  del o b je to  social y au m en to
del c ap ita l social

Por Acta de Reunión de Socios N° 1 de fecha 14/11/
2012, y Acta de Reunión de Socios N ° 2 de fecha 07/121
2012, los dos únicos socios de "Frías S .R .L .", Sres.
Bernardo José Frías, argentino, soltero, com erciante,
D.N.I. N° 29.737.916 y C arlos Enrique Frías, argenti
no, soltero, com erciante, D.N.I. N ° 32.805.966, resol
vieron por unanim idad, A m pliar el objeto social y A u
m entar el capital social contenidos en las cláusulas Ter
cera y Quinta del C ontrato Constitutivo de la Sociedad,
registrado en el libro N ° 3 I  de S.R.L., Folio 166,A sien
to N° 10.107, las que quedarán redactadas como se
transcribe a continuación:

Tercera: Objeto; la Sociedad tendrá por objeto: a)
Servicios. La prestación de Servicios de transportes te
rrestres, por cuenta propia y/o de terceros dentro de la
República Argentina, sin lim itación alguna, pudiendo

transitar por todos los cam inos y rutas vecinales, m uni
cipales, provinciales y nacionales, quedando facultada
consecuentem ente para adquirir en propiedad, alquiler,
los vehículos necesarios para el cum plim iento de dicho
objeto; b) Construcción. Participar com o contratista y/
o subcontratista de obras públicas y/o privadas, urba
nas y/o rurales y en toda obra vial e hidráulica; desbosque,
d e s tro n q u e , d e s e n ra iz a d o , d e s a rb u s t if ic a c ió n ,
desm alezam ien to  y lim pieza de terrenos, tareas de
bacheo  en todas sus fo rm as y técn icas; re tiro s de
a la m b ra d o s  y c o lo c a c ió n  de t r a n q u e ra s ,
re a c o n d ic io n a m ie n to  de  a la m b ra d o s  e x is te n te s ,
revestim ientos y construcción de defensas de bolsas de
alam bre y gaviones; y toda otra tarea, actividad y /o  
trabajo que esté vinculado con el presente objeto.  

Quinta: Capital Social; el Capital Social se fija en la
can tid ad  de pesos cu a tro c ien to s  c in cu en ta  m il (S
450.000,00), dividido en cuarenta y  cinco mil cuotas
(45.000), cuyo valor nominal es de pesos diez (S 10,00)
cada una, que los socios suscriben en el 100% (cien por
ciento), e integran en dinero en efectivo el 25%  (veinti
cinco por ciento) de acuerdo al siguiente detalle; a) El Sr.
Bernardo José Frías, treinta y seis mil cuotas (36.000),
que representan el 80%  (ochenta por ciento) del Capi
tal Social, esto es S 360.000,00, y b) El Sr. C arlos Enri
que Frías, nueve mil cuotas (9.000), que representan el
20%  (veinte por ciento) del C apital Social, esto es
$90.000,00. El saldo del Capital Social se com prom e
ten a integrarlo en el térm ino de dos (2) años contados a
partir de la fecha de inscripción de la am pliación del
objeto social. El 25%  (veinticinco por ciento) del Capi
tal Social, los socios lo integran en efectivo m edian t^
depósito Judicial a efectuarse en el Banco M acro S.A."
y el saldo, en el térm ino de dos (2) años m ediante certi
ficaciones contables".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de Minas
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/03/2013. Dra.
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 21/03/2013
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100033019 F. N° 0001-47339

Sociedad  de O dontó logos de  S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

C onvóquese a A sam blea  G eneral O rd inaria  a lle
varse  a cab o  el d ía  22 de A bril de 2.013 a ho ras
20 .00 , en la Sede Social, sita  en calle  20 de Febrero  
N° 176 de la ciudad  de Salta , a efec tos de consid era r 
el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración y  A probación de la M em oria, 

Inventario, C uenta de G anancias y Pérdidas e informe 
de la Com isión Fiscalizadora correspondientes al E jer
cicio Económ ico año 2.012.

2.- Fijación de la cuota social.

3 Elección de una nueva C om isión de D irectiva y 
Organo.de Fiscalización.

i
Félix  C e r r i z u e l a

Presidente
Imp. S 35,00 e) 21/03/2013

ASAMBLEAS

O.P. N° 100033036 F. N° 0001-47365

A sociación T im oteo  - C e rrillo s  - Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Por la presente, se convoca a todos los asociados de 
la A sociación Tim oteo a  la A sam blea General O rdina
ria, a realizarse el día 25 de abril de 2013, a horas 19:30. 
en Av. J. D. Perón S/N de B° 2 de Abril de la localidad de 
Cerrillos, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Balan
ce, Inventario e Inform e del Organo de Fiscalización.

5.- Elección de 2 (dos) m iem bros para refrendar el 
Acta de Asamblea.

M. M igue l  Angel T o rrcz  
Secretario 

D o u g la s  C h a r l e s  B a e rg e n
Presidente

Imp. S 25,00 e) 21/03/2013

O.P. N° 100033031 F .N ° 0001-47363

A sociación M u tu a l del P e rso n a l Policial 
de S a lta  26 de M arzo  - Sa lta

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA

El Consejo D irectivo de la "A sociación M utual del 
Personal Policial de Salta 26 de M arzo" - M atrícula 
INAES - Salta N° 125, con dom icilio en 20 de Febrero 
n° 377 de esta ciudad, convoca a  A sam blea General 
Ordinaria el d ía 29 de Abril de 2.013 a  hs. 16:00, para 
tratar el siguiente •

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de dos Socios para firm ar el Acta.

3.- Lectura y consideración de la M emoria, Balance 
General, Inventario, e Inform e del Organo de Fiscaliza
ción.

4.- Increm ento de la C uota Social.

5.- Nom bram iento de Socios para cubrir cargos va
cantes en el Consejo Directivo.

Nota: Transcurrido 30 m inutos después de la hora 
fijada en la citación a A sam blea sin obtener quórum , la 
Asam blea sesionará con el núm ero de socios presentes.

Felipe  A n d r é s  R o ld á n  
Secretario 

M a rce lo  F e r n a n d o  A rm e l la  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 21/03/2013

3 . - Renovación de la Com isión Directiva. O.P. N° 100033024 F..K0 0001-47348

4 .-  C o n s id e ra c ió n  de S o l ic i tu d  d e  N u e v o s  C lu b  de C am p o  S an ta  M aría  de  la A g u ad a  - S a lta  

A so c ia d o s . ASAM BLEA ORD IN A RIA  DE PROPIETARIOS
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■ El Consejo de A dm inistración del Club de Campo 
Santa M aría de la Aguada, designado en la A sam blea 

O rdinaria de Propietarios No. 7. celebrada el día 27 de 
A bril’de 2012. convoca a la Octava A sam blea Ordinaria 
de Propietarios a realizarse en Salta Polo C lub: el día 
viernes 12 de Abril de 2013.

La prim era convocatoria será llevada a  cabo a las 
20:00 hs. y en caso de darse la m ism a desierta, la segun
da convocatoria se realizará a las 20:30 hs., para dar 
tratam iento a la siguiente

ORDEN DE DIA

1.- Designación de dos propietarios para refrendar 
el acta labrada, conjuntam ente con la C om isión de A d
m inistración. ’ • ,

2.- Palabras introductorias del Presidente de la C o
m isión de A dm inistración.

3.- Aprobación de balance anual

4.- Inform e de gestión y rendición de cuenta del 
adm inistrador

5.- Rendición de cuenta de expensas extraordinarias

6.- Rendición de cuenta del fondo de reserva.

7.- A probación de inventario.-

8.- N om brar al administrador.

• 9.- D esignación de la nueva C om isión de A dm inis
tración - Listas presentadas.-

LaA dm inistración

E z e q u i d  C a n c in o  
Administración 

Im p .S  50,00 - ’ e) 21 y 22/03/2013

FE DE ERRATA
O.P. N° 400002932 R. s/c N° 400000305

Boletín Oficial de la Edición' 19.023 del 12 de M ar
zo de 2013

Sección C OM ERCIA L
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D onde dice:-

•ASAM BLEA C OM ERCIA L 

Debe d ec ir: '

AVISO C O M ERCIA L

La Dirección

Sin Cargo -e) 21/03/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100033042

Saldo anual acumulado S 123.906,00

Recaudación
Boletín del día 20/03/13 S 5.930,20

Total recaudado a la fecha S 129.836,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002941 .

Saldo anual acumulado S 21.121,00

Recaudación
Boletín del día 20/03/13 S 1.542,00

Total recaudado a la fecha S 22.663.00
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